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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el REy y  la REIna Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salnd.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
dé mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
B e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Cáceres á D. José de la Guardia y de la Vega, 
que desempeña igual cargo en la de Orense.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y; ochó.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo $agasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Orense á D. Leopoldo Riu y Casanova, que des
empeña igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
B1 Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministro»; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Córdoba Me ha pre
sentado D. Máximo Chulvi Ruiz Belvis, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÉA CRISTINA
El Presid&nte delConséjo de Miniáfedá,
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Para el cargó de Vocál de la Junta Consultiva de 
la Obra pía, vacante por jubilación de D. Miguel Suá- 
rez Guanes, que lo desempeñaba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo eñ nombráíc á D. José Femández Jiménez,

í Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de ¡ primera clase, cesante.
Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 

ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Estado,  

s Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castre.| I
Para la plaza de Yocal, Gran Cruz de la Suprema l Asamblea de la Real Orden de Isabel la Católica, va- 

I cante por pase á otro destino de D. José Fernández Ji- 
¡ ménez, que la desempeñaba;
I En nofhbre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
I so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar á D. Eduardo Bosch y Barrán,
| Ministro residente, cesante.
I Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 

ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA j
1 EljMiBistro de Estado,  ̂ |

Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro. |

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
|

REALES DECRETOS I

Accediendo á lo solicitado por D. Gregorio Martínez 
Serrano, Magistrado de la Audiencia provincial de Al- 
>acete, de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
le la ley provisional sobre organización del Poder ju- 
licial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
10 XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
>chocientós noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizárd.

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Jaranta* 
y Arizaleta, Fiscal de la Audiencia provincial de Bil
bao, de conformidad con lo prevenido en el art. 36 de 
La ley de Presupuestos de 36 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasiftea- 
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de, mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
ElMinistío déGrdcia y Justicia,
Alejandro Groizardi

De conformidad con lo prevenido en eí art. 8.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1S89;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Albacete, va
cante por jubilación dé C. Gregorio Martínez Serrano, 
á D. Florencio Fernández de Sola; Magistrado de la de 
GUadálajara, que ocupa el primer lugar én el escala

fón de antigüedad de servicios de !os: de su categoría*.
Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de miL 

ochocientos noventa y ocho.
MARIA CRISTINA

• El Ministro de Gracia y Justicia,
I Alejandro Groizard.

; Méritos y servicios de D. Florencio Ferrdndez de Solfa
| Se le expidió el título de Abogado en 12' de Julio de-.- 1859, 

habiendo ejercido- la profesión en Madrid durante seis anos y 
siete meses.

En 12 de Octubre de 1868 fué nombrado Auxiliar de la 
clase de sextos de la Secretaría de este Ministerio, d i cuyo 
cargo tomó posesión en 14 del mismo mes.

En 8 de Mayo de 1871 fué promovido á Auxiliar de la. cla
se de quintos,

En 8 de Agosto del mismo añoy declarado cesante por re
forma.

En 11 de Enero de 1872 se le nombró Promotor fiscal, en 
comisión, de Bujalance; tomó posesión en 8 de Febrero si
guiente.

En 10 de Junio del mismo año se le trasladó á la Promo- 
toría de Getafe.

En 27 del mismo mes, á la de Cdlmenar Viejo.
En 21 de Septiembre siguiente se Te nombró A u x ilia rle  *

• este Ministerio, de cuyo cargo se posesionó en 16 da Octubre,.
En 1.° de Junio de 1873 se le nombró-Auxiliar de la clase 

de sextos.
En 14 de Marzo de 1874, Auxiliar de la clase de quintos.
En 14 de Septiembre siguiente, Auxiliar de la de cuartos¿
En 21 de Enero de 1875, Promotor fiscal de Torrijos*- de 

ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 25 de Abril* si
guiente.

En 23 de Abril de Abril de 1877“, Juez de primera instan
cia de Pravia, de entrada; no tomo posesión.

En 9 de Julio del mismo año, Juez de Villanueva dé los. 
Infantes; tomó posesión en 7 de Septiembre siguiente.

En 12 de Noviembre del propio-año se le trasladó ab Juz
gado de Priego.

En 9 de Diciembre de 1878, al de Getafe.
En 30 de Octubre de 1879, al de Castro Urdíales.
En 18 de Diciembre de 1880 fué- promovido al de» Caspé ,̂ 

de ascenso, y sin tomar posesión-,
En 5 de Enero de 1881 fué nombrado Promotor fiscal de 

Toledo, de término, de cuyo cargo- se posesionó en 5:de Mar
zo siguiente.

En 8 de Noviembre de 1884’,. trasladado á la Audiencia dé^ 
Alcalá de Henares; posesión en 1.0> de Diciembre siguiente-

En 9- de Noviembre de 1886* promovido en turno 2.° á Ma-- 
gistradó de la de Ubeda; posesión en 7 de Diciembre del mis^ 
mo ano.

En 16 de Julio de 1892; nombrado Magistrado de*la f e  
Alcalá.

En 19 de Agosto del mismo año, nombrado* Presídante f e  
Sección; posesión en 2& de Septiembre siguiente.

In  30 de Octubre del propio año, trasl&dado* á sus, dfe» 
seos, á la de Guadalajara; tomó posesión en. 13 de MeiemJw 
siguiente.

De conformidad con lo prevenido m  el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Podes» judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Bk Alfon* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincied de Bilbao, vacante 
por jubilación de D. Joaquín Jaranta, á D. Bienaven
tura Barcáiztegui y Orfila, Magistrado de la de San 
Sebastián, que ocupa el núm. 85 en el escalafón de los 
de su clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard*
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Méritos y servicios de D. Buenaventura Barcáiztegui y Orjila.

Se le expidió el título ' M igado el 19 de Octubre de 18*74*
En 7 de Julio de 1879, ^  |e nombró, en virtud de oposición, 

Aspirante al Minister fecal, ocupando en la escala del Cuer
po el num. 23, con ^  propuesto por la Junta califica
dora.

En 9 del mí mes y año, Promotor fiscal de Gaucín, de 
entrada, de $uyo cargo lomó posesión el 4 de Agosto si
guiente.

En 24 fe  Noviembre del propio año, trasladado á la Pro- 
motorla de Amurrio; en 23 de Enero de 1880 tomó posesión.

Ful 6 de Diciembre de 1880 á la de Haro, accediendo á sus 
debeos, posesionándose en 6 de Enero de 1881.

En 9 de Junio de 1.881 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de quintos de la Secretaría de gobierno del Tribunal Supre
mo, posesionándose en 20 de Julio siguiente.

FinH de Noviembre siguiente, Promotor fiscal de Colmenar 
Vieq©, cargo de que se posesionó en 12 del propio mes.

En 28'de Noviembre de 1881, promovido á la Promotoría 
fi scal, de ascenso, de Estella, de la que se posesionó en 20 de 
Fj'nero de 1882.

En 22 de Junio del mismo año, nombrado Juez de Salas 
afe los Infantes; tomó posesiónen 2 dé Septiembre.

En 8 de Diciembre siguiente, trasladado, á su instancia, 
^1 de Haro, electo.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario dé la 
Audiencia de San Sebastián, tomando posesión en 2 de Enero 
f e  1883.

En 28 de Mayo del mismo año, nombrado Juez de Aóiz, 
'electo..

En 26 de Junio siguiente se le nombró nuevamente Secre
tario de la Audiencia de San Sebastián; tomó posesión en 2 
de Julio.

?En 17 de Abril de 1885, promovido á la plaza de Abogado 
fiscal de la*Audiencia de Cádiz; tomé posesión en 17 de Mayo 
siguiente.

En 21 de Noviembre del mismo año, trasladado á igual 
cargo en la Audiencia de Tafalla; posesión en 5 de Enero 
de 1886. ’

En 23 de Mayo de 1887, promovido al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Derecha de Córdoba, de término.

i En. 25¿de Mayo de 1887, trasladado á Teniente fiscal de la 
Audiencia ¿de Bil bao; posesión en 23 de Junio siguiente.

En 3 de Diciembre de 1888, trasladado, á sus deseos, á 
Han Sebastián.

En 14 de Agosto de 1890, promovido en el turno 2.° á 
Magistrado ¿de la Audiencia de Xerma; posesión en 13 de 
; Septiembre siguiente.

En 18.de .Diciembre del mismo año, nombrado Teniente 
tfiscalóde la Coruña; posesión en 16 de Enero del 91.

En 5 de Marzo del 91, nombrado, á sus deseos, Magistra
do dé la de Bilbao; tomó posesión en 4 de Abril.

En 13 de Septiembre de 1893,.nombrado Magistrado de la 
f e  Han Sebastián.

Acudiendo á los deseos de D. José Barberá y Es
truc h, teniente fiscal de Ja Audiencia provincial de 
Valladolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rny D. Alfon- 
i ío XIH, y como R eina  Regente del Reino,

¥engo en 1^asladai;le :á 'lurplaza de Teniente fiscal ¡ 
d e da de Sevilla, vacante p®r promoción de D. Ramón 
do las Gagigns.

Dado en PaíLació á veintidete 4e Octubre de , mil 
ocl lo&ienios noventa y ocho* 1

MARÍA CRISTINA
El M íssietro feG racía y Justicia,

Alt tfaadre GinÉiard.

En mimbre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so x m  , y como Reina Regente del Reino, 

Ten en trasladar a la plaza de Teniente fiscal de ; 
la Audit '¡neja provincial de Yalladolid, vacante ,por lia. ! 
ber sido también trasladado D. José Barberá, ,á B.’En
rique Dai vid Ruiz dei Castillo, que sirvei^ual ,€&rgo
en la de donde/resulta-incompát̂ Ít>lei...v i n

Dado e © iPalacio á veintisiete de Octubre dé mil 
ochocientos ©¡©venta y  ocho. ' -

MARÍA CRISTINA .
El Ministro de Gi ‘acia y Justicia, i

Alejandro 4 wrolzard. J

De conformidad eoñ lo prevenido én la regíá'2i* def 
artículo 2 0 del Seal decretó .de 24 de Setiembre de 
1889; ' ;

En nombre de Mi Aügüst® Hijo el Rey D. Alfon- [ 
eo XIII, y como Reina Regente .del Reino, l

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la i 
Audiencia provincial deGüadalajara,vacante pórpro- ' 
moción de D. Florencio Ferrándéz, á I). ttoÁ-ÍVaro Lü- . 
ceño y Becerra, que sirve igual cargo,: en/la de Toledo. 1 

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil • 
ochocientos noventa y ochó. •

MARIA CRISTINA / j
El. Ministro de Gracia y Justicia, |
w M«j»iidro Groizard»

Accediendo á los deseos de D. Pablo Mauro Cam-  ̂
pos y Pérez, Magistrado electo de la Audiencia de Ciu- f 
dad Real;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la de Tarragona, vacante por promoción de D. José 
Lluch. 

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Accediendo á los deseos de D. Bernardo Longué y 
Mariátegui, Teniente fiscal, electo, de la Audiencia 
provincial de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
io XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Ciudad Real, vacante por traslación de D. Pa
blo Mauro Campos. 

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de San Se
bastián, vacante por haber sido también* promovido 
D. Buenaventura Barcáiztegui, á D. Domingo Divar 
Pereletegui, Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares, que ocupa el núm. 17 en el escalafón de los 
desudase. ' /J-;íu bLKl Ka

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de D. Domingo Divar y Pereletegui. I

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 27 de Enero de 1875, habiendo ejercido la profe
sión en Castrogeriz durante siete años,, pagando cuota de 
contribución.

Ha desempeñado los cargos de Promotor fiscal sustituto, 
Juez municipal y Registrador interino de la propiedad de 
Castrogeriz. . f

En l.^de Enero de 1883, nombrado para: $1 Juzgado de 
primera instancia de Mota del Marqués, de entrada; tomó po- *t 
•sesión"en 1.° de Febrero siguiente, ;  ̂ |

' En 15 de Febrero del mismo año,' trasladado al de Riaño. ¡f 
En 15 dé Diciembre de 1883, al dé Castro1 Urdíales. |
En 3 de Agosto de 1885, al de Durango. %
En 15 de Febrero de 1886 se dispone que se encargue inte

rinamente del Juzgado de primera instancia de Cervera, de ¿ 
acenso'; en 1.° de Marzo siguiente se éiicargó. j

En 26 de Abril dé 18&6, promovido al de Cervera, de as- & 
«censo; rtomópo^psión 8, de Marzo siguiente. , ,

En 42 de Agosto de 1888, promovido al, de Guadalajara, de í 
término;-sé posesionó én 6 de Sepiiehrbre." - - '« - ,

En 1.® de Fébrero* de 1896 fué traslafedo/por permuta, al 
feAJcalá de. Henares; tornó, pssqsión én 2 dé M^rzo. :

De conformidad con lo prevenido en el artículo 5.° 
del ‘Real decreto de:24 de Sepífembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y  eomo Reina Regente^del Reino,

Vemgocn nombrar en el turno 1.° para la plaza de 
Mag'isbtadó'de la Atíffielíóftt jitovihéisil ’.dé' Toledo, va
ca rute ¡po'r'itraslación fie R,/ Ríq’ Áív#Eq' Luceño, á Dpii 
Sérvulo Miguel González Moren; ¡Tenienté; fiscal én 
cpm'lsi4¡ii dé ta; '(Je ^  priméT
luga r e© ¡él -e«calafón..(£8 ílos de su eía«e. ,, .

D¡ vd© en Palacio á '¡veintisiete de Octubré de niil 
ochocJefflfeéa neyenta y.üfeíió. '• * * 1 ’ 

;MARÍA .CRISTINA
El Ministro ̂ tG¡ffacia y, Justicia , i, < • i: ,,

Alejamln» Grelcard. ■ itr «

 .»■ u
De comformidad;¡c9n; lo prevenido, ên el art. 7.°,del { 

Real dectetcr de 24 de. Septiembre de Í889; 
En nqmbr e dé Mi Aug-üsto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y com-Ó ÍReina Regente ,deí Reino, 
Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de

Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Burgos, 
vacante por traslación de D. Enrique Daniel Ruiz del 
Castillo, á D. Manuel García López, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de Valladolid, 
que ocupa el núm. 16 en el escalafón de los de su cla
se, y ha sido propuesto para el ascenso por la Sala de 
gobierno de esta Audiencia. 

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro ie Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de D. Manuel García López,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 5 de Junio de 1871.

En 11 de Abril de 1874, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante al Ministerio fiscal, ocupando el núm. 12 en la es
cala del Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta ca
lificadora.

En 22 de Junio del mismo año, nombrado Promotor fis
cal en San Cristóbal de la Laguna, de entrada.

En 13 de Agosto del propio año, nombrado, accediendo á 
sus deseos, para la Promotoría fiscal de Colmenar Viejo, de 
entrada; tomó posesión en 8 de Septiembre siguiente.

En 3 de .Noviembre de 1881, trasladado á la de Belorado.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Lleréna; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 28 de Mayo de 1883, nombrado, accediendo á sus de
seos, para el Juzgado de primera Instancia de Sepúlveda, de 
entrada; tomó posesión én 27 de Junio siguiente.

En 10 de Junio de 1886, promovido al de ascenso de 
Cuéllar; posesión en 28 del mismo mes.

En 4 de Julio de 1888 fué igualmente promovido á la pla
za de Teniente fiscal de la Audiencia dé Segovia.

En 30 de Octubre de 1891 se le trasladó á igual plaza de 
la de Avila.

En 18 de Noviembre de 1891, y electo del cargo anterior, 
fué nombrado, accediendo á sus deseos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de Valladolid; tomo pose
sión en 9 de Diciembre siguiente.

Mérito especial para el ascenso.
La Sala de gobierno de la Audiencia de Valladolid le ha 

recomendado oficialmente para el ascenso, en atención á que 
habiendo pedido informes a Ja^Sala,s  ̂fe  justicia manifestó 
la de lo civil que siempre ha demostrado en el ejercicio de su 
cargo celo, actividad é inteligencia dignos de todo encomio, 
é informó la Audiencia provincial, que nombrado para ins
truir un sumario en Valoría la Buena, fueron condenados 
todos los procesados; que siendo también Juez especial en 
Olmedo para una causa que había sido sobreseída provisio
nalmente, logró descubrir á todos los autores del delito, los 
cuales sufrieron la pena correspondiente; y  que asimismo, al 
instruir por delegación de la Aíidiencia un sumario sobre 
irregularidades cometidas en f,a gestión municipal de Valla
dolid, lo hizo con el mayor á satisfacción
completa de la Audiencia, á quien ha merecido siempre buen 
concepto en el ejercicio de su cargo. #  j f t

A estos informes'agrega la Éfála dé’ gobierno que se trata 
de un funcionario de ejemplar, ponducta, vasta ilustración, 
incansable celo y'récoíiocidó ác^|o,f̂ oA o que se ha hecho 
acreedor al ascepso  ̂$U£.^ 8 $ $ ^ pn, ̂ ui# los“ Jueces que
más puedan distinguiese,púes,< constituye en verdadero sa
cerdocio el ejerciciOi de* Su cargo ral qué consagra todos los 
momentóé dé /su yida;'y‘ las éáérgias* ^ actividades todas de su 
rectó espínfu y su mucha ínxeligeñcia.

Fpr Rejal or^en^e de 1898, dictada de con
formidad con la Sección de Estado y Gír^cia y Justicia del 
Consejo fe  Estada s&pstim&flq) A  los efectos del
artículo 7.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.

%
1 De conformidafl!-«»n fe  réT@hidí©'!eii el art. 8.° del

ReaLdecreto de 24¡déiSe®j;iejú|!rg dfcl889;
En' 'tiomhfe’-de/ M ‘jA ^ ‘ú#toiIHSje,tél Rey D. Alfoa- 

so XIÜ;y>;^ o 'R ^ ' j ^ ^ ^ j ^ í » M A D , ;
' V e n g o ' e n , p l a z a  de

Teniente fiscal de !«> Andle0tói¿píósifi©iaÍ,;cbBíLas Pal 
mas, v.áóafité’ ?ptít,épffil^¿^étfáíi';ffilíl,ás ótró' cá tgo de 
D. Bernardo Longué a Don Luis Gandiaga y Tipa, Te
niente Fiscal de la de S antander^tebcupáieh  primer

de su categoría. .tetooO o h m ’ >
" Dadó éfi Pdlacid'’A;8veiatítóete'Ide>'Ootu:brdde mil 
©ehohjen'tos " ú 1‘ L  ‘ '¡

; > ,6 .«Xi aap o h | | | j ^ ^ | |^ pjprA

■< El Ministro de Gracia y JúatíctáJí RS aof zbbív v’ t*»; it » ■ Ó
I ,r rA.ldíáildro'íG roizaí,íáí9íd0 H°í nóioialn ph  ̂ ti
¡ nú  .«1 k .swñe'X ea «iV, no ,
í 1,1 "' ! Tr-jh eh asíqoo ard

Meritos y servicios de D. Luis Gandiaga y Ripa.

Se le é&ptdió él tífuln feíAbogadheáiit? de-Julio de 1869, 
ejerciendo lá profesión en Páfiî Idíiárduranté dos añós y dos 
meses, pagando cuota, de ’cbntribupión; Juez municipal de 
Pamplona, y Promotor fiscal interino dé ,dic}io punto.

En 18 do Marzo de 1872 se le nombró para la Promotor!
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fiscal de Negreira, de entrada, tomando posesión en 15 de 
Abril.

En 2 de Abril de 1873, trasladado, á su instancia, á la de 
Lillo.

En 13 de Agosto de 1874, á la de San Cristóbal de la La
guna.

En 16 dé Septiembre de dicho año, nombrado para la de 
Grandas de Salime.

En 26 de Julio de 1875, trasladado á la de Santa María de 
Nieva.

En 1.° de Abril de 1878, á la de Pastrana.
En 29 de Enero de 1880, á la de Fuentesaúco.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Segovia; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 1.° de Octubre de 1886, promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Motilla del Palancár, de ascenso; tomó po
sesión en 31 del mismo mes.

En 25 de Abril de 1889, promovido á la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Alcañiz. ^

En 20 de Mayo siguiente, y electo del cargo anterior, se 
le nombró para igual destino en la de Cuenca, posesionándo
se en 5 de Julio.

En 24 de Marzo de 1891, trasladado á la Abogacía fiscal 
de la de Granada.

En 20 de Abril siguiente, á la de Cáceres; tomó posesión 
en 20 de Mayo.

En 13 de Septiembre de 1893 se le trasladó, igualmente 
accediendo á sus deseos, á la Tenencia fiscal de la de Santan
der; se posesionó en 2 de Octubre.

MISTERIO DE F0MENT0

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
régimen interior del Ministerio de Fomentó.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino,

Práxedes Mateo Sagasta.

R E G L A M E N T O

para el régimen interior del Ministerio 
de Fomento.

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DE LA, SECRETARÍA

Artículo 1.° La Secretaría dél Ministerio comprende:
El Negociado Central.
Las Direcciones generales.
Las Subdirecciones.
Los Negociados especiales de Contabilidad, Construccio

nes civiles y Patentes y Marcas.
La Habilitación.
El Registro general. ! r

Art. 2.° El Negociado Central depende exclusivamente del 
Ministro.

Art. 3.° Las Direcciones tienen las atribuciones propias 
que les señala este reglamento.

Art. 4.° El Negociado de Contabilidad no depende exclu
sivamente de ninguna Dirección. Su Jefe- despachará con los 
Directores y el Jefe del Negociado Central los asuntos pro
pios de cada uno de estos. Centros. Estas disposiciones se
rán igualmente aplicables al Negociado de Construcciones 
civiles,

Art. 5.° El Negociad^ dé'Patentes y Marcas se rige por su 
legislación especial. f  ̂ ,<«* i ^

Art. 6.° La Habilitábíón dépéndé del Negociado Central. 

C A P IT U L O  I I

DEL NEGOCIADO CENTRAL 

Art. 7.° E1 Jefe dél Né^ÓMado Central' será Un Oficial-de 
la Secretaría dBl Miniét^rip dBsigo^dóvPor <el Ministro* •

Art. 8.° Corbespqndgab JeÍBrdelíjqgqciadp Central; ,
1.° Inspeccionar y vigilar éUprden dé los trabajos del Ne

gociado y dictar laé dí^bsieiones ctrhvoníentes para la pron
ta y regular tramitácráH|deilou:iBuntosi • '
,2.° Preparar el ? $í|ten4?Ib en cuanto

concierna á asuntos réservaans que"él Ministró1 le confíe. , f
3.° Mándaíréi¿^fi®Fla#TtóaíeSs 'de<^étéB^qüe h&yán de lle

varse a la firma d e ^ ^ e b m m B B  ah k* ai r-. *
4 0 Proponer 1^ |^prmaS|. C9jndt»cep.tes, en la, legislación, 

régimen y organlzacmmdél^ públicos que depen
dan del Negociado Central. í H : u •

5.° r jp( verifiquen,
siempre que no lo haga personalmente, el Ministro o no c o 
rresponda á las Direcciones gfiáoi^l&fiSpfectivas, y designar 
los N ota fig fj^ l clue hayan de concurrir á los re
mates y subaátas. '

6.° Acordar:y visar los gast<&ojft|8r|orB&>4^
la forma de adquisición de los objet¿q^^.sf|it9|{gw¿^g|^lia- 
rio y todo cuanto se refiera á la inversión del material. '

7.° Autorizar las copias de las disposiciones y documen
tos que>4efean expedir 
lás Certificaciones para la' Urdenacion de pagos.

_ Art: 9ipí Son atrihucibuBS, deLNegociada Central: <- ->
~ 1.° Proponer la suspensión de eurplpp y sueldo y la cesan

tía y jubilación de lps empleados de la Secretaría, de los 
Oficiales de Fomentó y dé todos los demás cuyo nombramien
to no sea de la competencia exclusiva dé los Directores gene
rales. - -- ■

2.° El nombramiento y separación de los Sobrestantes de 
construcciones civiles.

3.° Dar posesión de sus destinos á todo el personal admi- 
mstrativo y subalterno del Ministerio.

4.° Conceder licencias verbales, por ocha díasT en casa® 
urgentes que no permitan la formación de expediente á los 
empleados a que se refieren los párrafos primero y segundo

ó. Proponer el nombramiento de Notarios elel Ministerio"
0. Comunicar las órdenes del Ministro acerca de las ho

ras de asistencia á la Secretaría para todos los empleados.
1. Vigilar por el cumplimiento de las órdenes del Minis

tro en cuanto á la entrada en el Ministerio de. personas de
terminadas, horas á que puedan hacerlo y días de audiencia 
y nacer que esto se anuncie por medio de cuadros, colocado® 
en la portería.

Art. 10. El Jefe del Negociado Central tendrá también á 
su cargo:

1.® La firma del Ministro y su devolución.
2. Toóo el personal á que se refieren los párrafos primero- 

y segundo del artículo anterior y la redacción de los presu
puestos correspondientes al mismo.

3.° Cuidar de la custodia y conservación de las leyes y 
decretos emanados del Ministerio, así como del edificio del 
mismo y sus dependencias.

Yelar Por e* or(len y policía interior del Ministerio y 
demás dependencias, haciendo que en ellos se guarde siempre 
la subordinación y respeto debidos. De las faltas que notase 
dara cuenta al Ministro si la gravedad del caso lo requiere.

Art. 11. El Negociado Central llevará un registro de todo 
el personal que de él dependa, en que se anote con separa
ción el de Madrid y provincias, expresando en ambos:

1.° La fecha del nombramiento.
2.° La de toma de posesión.
3.° La del cese.
4.° La edad.
Art. 1 2 . Dependerán del Negociado Central:
1.° El Gabinete particular del Ministro.
2.° La Habilitación y la custodia de los objetos de valor é 

ínteres.
3.° El Registro, cierre y sello.
4.° El telégrafo y el teléfono.
5.° La Biblioteca del Negociado Central, que contendrá 

las disposiciones oficiales.
6.° El Negociado de la Prensa.
Art 13. El Negociado Central hará entrega á los de per

sonal délas Direcciones, en el plazo más breve posible, de los 
expedientes, libros de registro y demás antecedentes que 
obren en su poder relativos al personal cuyo nombramiento 
compete á aquéllas, con arreglo á las disposiciones de este 
reglamento.

CAPITULO III

DE LOS DIRECTORES GENERALES

Art. 14. Corresponde á los Directores generales:
1.° Firmar, de orden del Ministro, las Reales órdenes que 

nazcan de la resolución de los expedientes.
2;° Proponer las mejoras y variaciones que juzguen nece

sarias en los ramos propios de su Dirección.
3.° Nombrar y separar los empleados temporeros de su 

Dirección con arreglo á la legislación vigente.
4.° Nombrar y separar los empleados de planta quede 

ellos dependan y cuyo haber por sueldo ú obvención fie cual
quier clase no llegue á 1.500 pesetas, y á aquellos otros para 
queustén autorizados par-Tegláméntos-‘ó disposiciones espe
ciales. ,, t’inrrilL-.n a?y.l A- A A' T;,\

5.® Proponer al Ministro la suspensión de empleo y sueldo 
de lós empleados administrativos que estén á sus órdenes, y 
también la cesantía y jubilacjgn, acordando por sí, respecto 
á los nombrados, en virtud de sus atribuciones.

6 .° Autorizar gastos para los servicios que estén á su car
go, y cuya cuantía no llegue á 2.500 pesetas, si no estuviesen 
facultado* para la concesión de mayor cantidad por regla
mentos especiales.

7.° Aprobar los presupuestos mensuales de sus respectivos 
ramos y establecimientos dentro del presupuesto general, 
oyendo al Negociado de Contabilidad del Ministerio, y propo
ner al Ministro las; cantidades que hayan de pedirse en las 
distribuciones mensuales.

8.° Cuidar de qué en la Secretaría dé la Dirección se ten
gan reunidas todas las disposiciones oficiales de la misma 
que se ha von; publicado.

9.° Conceder, á sus subordinados licencias por ocho días 
en casos urgentes .quemo permitan la formación de expe
dientes. ' ' ' ' 1

Art. 15. Los Directores, de acuerdo con el Negociado, se
ñalarán el plazo á que se refiere el art. 57 del-reglamento d( 
procedimiento administrativo, para que los*interesados pue
dan presen lar documentos ó justificaciones , antes de la reso
lución de'íos expedientes. !

Podrán séñálár plazos para la resolución dé los 'asufitoí 
>que encarguen á sus subordinados y que estén comprendidos 
en el art. 62 del reglamentó dé procedimiento administrativo,

CAPÍTULO IV  

DE L O S  SUBDIRECTORES 

Art. 1 5 . Los,Oficiales mayores afectos á^las pirecciopes 
generales de Instrucción pública,y Agricultura, Industria j  
Comerció/y lino déUos ‘Ingenieros Jefeé ’éúf1 íáD iréccíófi’ di 
Obras» públácaíveliéjgido, por él Ministro,* ejetoeráitdasJuf&cio¿ 
nes de. Subójrn^pJégeúe sus respectivas,Qe^tros, cop el ca
rácter y Consbferkcúámdé segundos Jefe^ Sé las píisáiás^yéii 
dejar de atender a &Ú3 demás 'obligacionés^cbniaÜfiélaleCd& 
M ^í^téri^ j 3^ H • L ’ -n f u * .x;* < ó* ¡(¡

Art. 16. El Subdirector sustituirá al jy^qctor 
de enfermedad, ausencia, iucompatifulidad o vácañteY cor 
todog»|fjPl%ÍS'ris A l ° u e s  que corresponden á éste, j  
por éí tiempo qué subsista la causa que lo motive. Durante 
el plazo de interinidad desempeñafá^áBHnñ^bács'qué^seiMá» 
lien á cargo d d Oficial mayor ó del Ihgeniéf^iÍ'el^jd«t^^Mc 
como Subdirector, el empleado de mayor categoría que en e] 
Negocia do exista, ó eLmé® aartigna’entre los que disfruten ls 
la misma. r

M e i p i C T  á
Subdirector ptfSidír las subastas ydleVÍardá firmá1 ¡de* las co 
muniqacirmes que sean consecimncia.de aejierdos de trámi 
te, recuerdo ae servicios, redamación de ̂ antecedentes, y ei 
general, cuantas no impliquen résólución BÓtoré él fondo' de 
asunto.

CAPÍTULO V

DE LOS OFICIALES Y JEFES DE NEGOCIADO
18. Los Oficiales de Secretaría que desempeñen un 

Negociado estaran bajo la inmediata autoridad del Director.
Art. 19. Las atribuciones y obligaciones de los Oficiales 

de Secretaria son las siguientes:
1.a Redactar los decretos, órdenes y  circulares de asuntos 

JosD ir e ct o res* NegoCiados y 1ue Ies encarguen el Minfetroó

2.a Distribuir los trabajos de su Negociado entre sus res
pectivos Auxiliares, y dirigirlos conforme á regiamente-y á 
las instrucciones que el director general ó Jefe del Negoaia- 
do Central les comuniquen. s

3.a Despachar con los Directores generales en los días v
horas que estos designen, cuidando de que los expedientes 
que hayan de ponerse al de.spacho estén debidamente extrac
tados, exceptuando los asuntos que no hayan de tener trami,- 
tacion, los cuales se resolverán por nota marginal.

4.a Cuidar, bajo su responsabilidad, de revisar la sin
taxis, letra y ortografía de las órdenes que se presenten á la, 
firma del Ministro o de los Directores.

5.a Firmar los pedidos que s e hagan al Archivo», los cvia- 
les servirán de resguardo* á éste y serán devueltos- al recibir 
el expediente.

6.a Remitir diariamente al Negociado Central las orden 38 
para la firma del Ministro, las cuales irán rubricadas ai ma: r- 
gen por los respectivos Jefés. Las carpetas en que se remita: u 
estas ordenes contendrán un reextracto de la orden v la An - 
toridad ó persona á quien va dirigida.

Art. 20. Firmadas las órdenes, se devolverán á los, Nego
ciados para su salida y cumplimiento», quedando en* el Cen
tral las carpetas e índices..

Art. 21. Cuando por el gran número de expedientes ó par . 
la premura del tiempo ante los plazos marcados en eL regla
mento de procedimiento administrativo, o por la excesiva 
extensión de las notas, sea imposible que las redacte de su. 
puño y letra el Jefe del Negociado, el Director podrá autori
zar á los Auxiliares para hacer este trabajo, escribiendo el 
Jefe de su puno y letra el primero y último renglón.

En los asuntos de puro trámite podrá desde luegO' redac
tar la nota el Auxiliar.

Art. 22. Los Jefes de Negociado propondrán, cuando la 
crean conveniente, los plazos á que se refiere el art. 57 del 
reglamento de procedimiento administrativo.

Art. 23. Los Jefes de Negociado serán responsables dé la 
exacta correspondencia entre los acuerdos tomados por el 
Ministro ó los Directores en la resolución de los expediente® 
y las órdenes que los cumplimenten.

Art. 24. Los Jefes de Negociado, al dar el parte mensual 
del estado de los expedientes, darán cuenta también por se
parado de la asistencia y laboriosidad de sus subordinados.

También comunicarán á la Dirección general respectiva 
ó al Negociado Central nota del día en que sus subordinado® 
comiencen y terminen el uso de las licencias que les fueren 
concedidas, y serán responsables en este caso y en el anterior 
de la exactitud de sus informes, así como de la tolerancia 
con sus subordinados cuando faltaren á alguna de las pres
cripciones de este reglamento.

Art. 25. Los Jefes encargados de Negociado, formen ó no 
parte del escalafón de Secretaría, tendrán iguales atribucio
nes y deberes que los Oficiales.

Art. 26. La resolución del Ministro en los expedientes se 
expresará con la fórmula Con la nota, cuando hubiere confor
midad entre la del Negociado y la Dirección; con la fórmula 
Con la Dirección, en el caso que hubiere contranota del Direc
tor y el Ministro se conformase con ella, y con la de Ców el 
Negociado, si s?: conformara, con-la de éste y  no pusiese otra 
dé su propia mano.
v  Los Diréetóres generales emplearán la fórmula Confórme 
en todos los expedientes en que haya nota del Negociado y  
deban ser resueltos por el Ministro, y usarán las palabras 
Con Wnota en los que correspónda á su autoridad la resolu
ción final.

CAPÍTULO VI

DE LOS AUXILIARES
Art. 27. Corresponde á lós Auxiliares:
1.° Poner notas instructivas en los extractos cuando el 

asunto lo requiera y el Jefe del Negociado lo ordene.
2.° • Contestar durante la hora de audiencia á las pregun

tas que les dirijan las personas que el Oficial les designe.
3.G Formar los índices para la firma del Ministro.
4.° Remitir cada mes al Archivo- lós expedienté® termina

dos, formando el correspondiente .índice por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares, con el recibo del Archivo, se custodiará 
enuiiNegoBiadcL : *

5.° Conserva}* emboen orden,y guardar los expedientes y 
papeles correspondientes á su míesa.
: Arlb. 28. 'podrán devolver documento alguno sin orden 

dolí Director, ó del Jefe del Negociado Central, y en este caso 
lo,harán bajo recibo del solicitante, que lo pondrá á conti
nuación del decreto marginal.

Art. 29. Én los expedientes se hará el reextracto en la 
misma hoja y plana en que haya de firmar el Ministro ó el 
Director.ív-l 5*/v -L m.u u;íó.i; • , • „

Art. 30. Todas las órdenes que se pongan^ la firma del 
Ministro estarán numeradas dentro déla rúbrica del Oficial 
ó JeféMéTNfe^bteiádót & M

Art. 31. Todas las órdenes se pqjida?ái£empape! eon el sello 
en seco del Ministerio y con el memb|§t& q&Báexprese el ramo 
á que corresponden.

Art. 32. En caso d?Te*ñIefmeda^ de un Jefe d¿
jp^^ú fln m B fia tam eyte fi jsir®l Ministro no 

d ^ r n ^ ^ e  n^r̂  f 6' SSL̂ e^or â T  an"-

C A P I T U L O  V I I

D E  L O S  A S P I R A N T E S
S Í  . :* i . a K , , ,
. Ar^i33. esfará^ á ,1a® inmediatas ordene®

d l̂ |efe aej jíegqpi^da á que se .hallen adscritos.
. Jtrh’■*&• r ^¿da minuta ó, dóiíumenía qué se les entregue 

páf^^^opialr deberá0estar rubricada por el Oficial del Nego^
c ia d o iy b  *j -j < ,

Art. 35. Los aspirantes no pondrán á la voz ninguna or
den, excepto cuando les .dicte un Director ó el Jefe del Nego- 
ciado á^n íráL  CuáM oliaya necesidad de dar traslados de 
una misma minuta, podrán ésto* ser dictados por el Jefe ó un, 
Auxiliar del Negociado designado al efecto,
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Art. 36y. En casos de urgencia ó de enfermedad^ ¿e  los 
Auxiliares, podrán los Jefes de Negociado encargar i  los as
pirantes de los trabajos propios de aquéllos.

CAPITULO VIH
DE LOS NEGOCIADOS Y  D E PENDENCIAS ESPECIALES

Art. 8*7. En cada D irección  habra un Negociado, que ten
drá á su cargo el personal que de ella de-penda y que estará 
desempeñado por la persona que el M inistre designe.

Art. 38. Los Negociados de personal tendrán las hojas de 
servicios de todos los empleados que de,' ellos dependan, cu i
dando de reclamarlas de los Interesado,s.

Art. 39. El Negociado'- Central co^municará á la Ordena
ción de Pagos los días en que sus subordinados comiencen y 
terminen el uso de licencia.

Los Directores generales lo harías respecto de los emplea
dos de su Dirección.

Art. 40. El Gabinete particular del Ministro lo formaran 
los funcionarios que éste designe,, los cuales despacharán su 
correspondencia particular, sin -atenerse á horas ni á más 
prescripciones respecto al desempeño de su cometido que las 
que reservada y privadamente les dicte el Ministro ó el Jefe 
del Negociado Central.

Art. 41. El Negociado de Ir a Prensa examinará diariamen
te los periódicos, poniendo em conocimiento de su Jefe los 
artículos ó noticias que se refieran á los ramos del M inis
terio.

Art. 42. Corresponde a l , Negociado de Contabilidad enten
der o intervenir en la Contabilidad general de las D ireccio
nes y del Negociado Gen fcral, estableciendo las censuras y 
reparos que se le ofreciera ¿n, así como la formación del pre
supuesto general del Mi misterio, con las relaciones y datos 
que deben facilitarle las Direcciones y el Negociado Central.

Art. 43. El Negociad 1.0 de Contabilidad remitirá cada tres 
meses al Negociado Ce1 atral un estado en que conste la situa
ción de las partidas de ¡ l  presupuesto.

A r t-44. El Negocr ado de Patentes y Marcas seguirá r i
giéndose por la ley d»¿'30 de Julio de 1878 y el Real decreto 
de 2 de Agosto de 1886 hasta que se apruebe el reglamento 
especial á que ha de someterse.

Art. 45. El Jefe del Registro dará cuenta inmediatamente 
al Director respectivo ó al Jefe del Negociado Central de to
das las com unicaciones cuya resolución fuese urgentísima ó 
tuvieren grave trascendencia,

Art. 46. El Archivo, el Registro general de la propiedad 
intelectual y  el Depósito de libros del Ministerio estarán á 
c rm, del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Ant euarioc y  dependerán, por tanto, de la Dirección gene
ral de Instrucción pública.

Art. 47. El Jefe del Archivo recibirá directamente de los 
Directores, del Jefe del Negociado Central ó de los de Nego
ciado las peticiones de documentos, que entregará bajo re
cibo.

Art. 48. Las dependencias á que se refiere el art. 46 Se 
■considerarán como parte integrante del Ministerio para los 
.gastos generales de conservación, esterado y calefacción

CAPÍTULO IX f

DE LA HABILITACIÓN

Art. 49. La Habilitación constituye parte del Negociado 
Central. El cargo de Habilitado del Ministerio estará desem
peñado por un Oficial auxiliar de Secretaría, nombrado por 
el Ministro.

Art. 50, El Habilitado cobrará las consignaciones para el 
personal y material deí Ministerio y liará su distribución con 
arreglo á las nóminas y á las órdenes del Negociado Central. 
Suministrará además todo el servicio de oficina, con arreglo 
á los pedidos que mensualmente hagan los Negociados, visa
dos por el Jefe del Negociado Central.

Art. 51. Presentará mensualmente las cuentas de los gas
tos de Secretaría, justificando su inversión, al Negociado 
Central.

Art. 52. El Habilitado tendrá también á su cargo los gas
tos indeterminados de las Direcciones.

Art. 53. Se prohíbe al Habilitado aceptar ni firmar reti
rares de n ingún empleado.

Art. 54. Los empleados firmarán las nóminas dentro del 
Ministerio, y harán personalmente el cobro de sus haberes, 
excepto en caso de ausencia legítima ó enfermedad. :

Art. 55. No podrá ejecutarse ningún pago sin que se halle 
completamente justificado por medio de cuentas ó recibos y 
previo el pagúese del Jefe del Negociado Central ó de la D i
rección respectiva.

Art. 56. Los fondos y objetos de valor pertenecientes al 
Ministerio se conservarán en la Habilitación bajo inven-' 
.iario.

Art. 57. El Habilitado llevará un libro de cargo y  data,
■en que se anotarán todas las cantidades que cobre y  pague.

Art. 58. Los gastos menores se suplirán por el Portero 
m ayor, que dará cuenta mensual justificada al Habilitado, 
haciéndole éste el adelantado de la cantidad que considere 
necesaria.

Art. 59. El Habilitado no podrá descantar eafitidad algu
na de los haberes de los empleados,, como no sea en virtud de 
orden judicial. , ' , , ¡

CAPÍTULO X ' ' ‘ " |
DE LOS PORTEROS Y ORDENANZAS

Art. 60. Todos los Porteros' y  Ordenanzas dependen del 
Negociado Central, y estarán á Jas inmediatas Órdenes dél 
Portero mayor. , , i

Art. 61. Corresponde á éste:
1.° Cuidar que una hora antee 4,e Ia señalada para Ja en

trada en la Secretaría esté hecho por los dependientes el ser
vicio  de aseo en todas las habitaciones.

2N Vigilar para que en todas las porterías se observen 
puntualmente las reglas que se dicten para el mejor orden.

3.° Procurar que los Porteros y Ordenanzas usen el uni
forme correspondiente á su clase y que reciban á todos con 
urbanidad y  atención.

4.° Llevar un libro en que anotará las señas de las casas 
donde viven tedos los empleados del. Ministerio y:las Autori- 
4ádes y  personas con quienes aquél mantiene frécuente co¡- 
rrespondenoia.

5.° Llevar otro libro en que anote los pliegos que salgan 
de ia Secretaría p^ra el correo y  las Autoridades y personas 
residentes en Madrid. El dependiente que se encargue de la 
conducción de pliegos firmará en el libro expresado á conti 
nuación del cargo que en él se le haga.

6.° Distribuir y arreglar el servicio entre los dependien
tes* conforme á las prevenciones que le haga el Jefe del Nego
ciado Central, designando los que habrán de asistir á cada 
uno de los diferentes departamentos de la Secretaría.

7.° Poner en conocimiento del Jefe del Negociado Central 
las faltas que advirtiere en el servicio de las porterías.

8.° Hacer las compras de los artículos' ú objetos que por 
el Habilitado se le encarguen, recogiendo los recibos para 
unirlos á la cuenta de gastos.

9.° Hacer presente al Jefe del Negociado Central cualquier 
deterioro é novedad que advirtiere en el edificio, en el mobi
liario y  demás efectos de la Secretaría.

10. Cuidar de que todos los días se recojan y  guarden bajo 
llave las escribanías, candelabros y  otros objetos de valor y  
de más fácil sustracción, inmediatamente después de salir 
los Jefes ú Oficiales que se sirvan de ellos.

11. Hacer personalmente el servicio de la portería, antesa
la y  despacho del Ministro todo el tiempo que éste permane
ciere en él, y  conservar las llaves del despacho cuando se 
halle fuera, teniendo siempre cerradas sus puertas y  no fran
queándolas en tales casos sino á las personas que el Ministro 
o el Jefe del Negociado Central le designen.

12. Hacer por las noches una requisa escrupulosa en to
dos y en cada uno de los departamentos y  despachos de la Se
cretaría y en Archivos y  dependencias existentes en el edifi
cio para asegurarse de que todas las puertas, balcones y ven
tanas quedan bien cerradas, y  las luces y chimeneas com ple
tamente apagadas.

62. En ausencias y  enfermedades, el Portero primero 
su titu rá al mayor, y  el segundo al primero.

A  t 63. Los demás Porteros son iguales en categoría, y  
est un asignados á uno ó más departamentos de la Secreta
ría para todo el servicio correspondiente á su clase que ocu 
rra en ellos, turnando en los trabajos, según dispusiere el 
Portero mayor; conforme á las prevenciones que el Jefe del 
Negociado Central le hiciere.

Art. 64. Es obligación de los Porteros, en su respectivo 
departamento:

1.° No permitir que se introduzcan en éste sino las perso
nas que tienen entrada, con arreglo á las órdenes que relati
vamente á este punto se le hayan dado por el Jefe del Nego
ciado Central.

2.° Acudir con puntualidad cuando fueren llamados á los 
despachos, y  ejecutar cuanto se les prevenga por los Jefes, 
Oficiales y demás empleados en ellos.

3.° Llevar inmediatamente de uno á otro departamento 
de la Secretaría los expedientes, minutas, órdenes, avisos y 
demás que se les entregue, en la misma forma en que se les 
haya dado, sin leerlos ni tratar de enterarse de su contenido, 
y  sin detenerlos por ningún motivo en su poder ni en la por
tería.

4.° Permanecer en la portería ó estancia á que se les des
tine, sin ausentarse bajo ningiín pretexto, en las horas de 
Secretaría, como no sea de oficio, al interior de ésta, ó con el 
competente permiso si han de salir fuera de la misma.

5.° Contestar, siempre que fueren preguntados, con urba
nidad y  decoro.

6.° Advertir á los concurrentes con la mayor atención las 
órdenes y  prevenciones que.les interese saber y que bajo su

I responsabilidad tienen que observar.
Art. 65. Los Porteros y Ordenanzas obedecerán las órde- 

' nes que les dieren todos los empleados, y si alguno de aqué
llos se creyese ofendido, presentará queja al Portero mayor y 
éste al Jefe del Negociado Central, pero después de cum pli
mentar la orden que se les haya dado.

Art. 66. Los Porteros y  Ordenanzas usarán en todos los 
actos del servicio el uniforme establecido; el Portero mayor 
se dará á conocer por dos galones de oro de cinco centíme
tros de ancho, que llevará en las bocamangas; el Portero pri
mero, con uno de cinco centímetros de ancho y  otro de tres; 
el Portero segundo, con uno de cinco y  otro de dos; los de
más Porteros, por uno de cinco centímetros, y los Ordenan
zas, por un cordón de oro.

* Art. 67. Ningún Portero y Ordenanza podrá entrar en los 
despachos con la cabeza cubierta ó fumando.

Art. 68. Los Porteros y Ordenanzas darán dentro del Mi
nisterio el tratamiento que á cada persona corresponda, aun 
cuando en otros sitios hayan sido y estén dispensados par
ticularmente por estas mismas personas de hablarles en la 
forma que su posición oficial exija .

Art. 69. Se pondrán en pie y harán el debido acatamien
to á los Sres. Ministros, Subsecretarios, Directores y  Oficia
les de las otras Secretarías, y á los Magistrados y Autorida
des que acudan al Ministerio, como si fueran de este mismo. 

Art. 70. Es obligación de los Ordenanzas:
1 ,p Conducir sin tardanza los avisos verbales y los  pliegos 

cerrados y demás correspondencia de la Secretaría que se les 
encargue para el corréos los otros Ministerios, las Autorida
des de Madrid y sus afueras, la casa de los empleados de la 

. Secretaría y, finalmente, para cualquiera persona residente 
en Madrid.

2.° Firmar el cargo de la correspondencia que se les entre
gue por el Portero mayor para su conducción  en el libro de 
que trata el núm. 5.° dél art. 61.

3.° Tener la mayor exactitud en la entrega de los pliegos 
que se les encarguen, devolviendo al Portero mayor los que 
por no haberse encontrado la persona á quien van dirigidos 
hubieren de quedar en la Secretaría, para que éste lo ponga 
en conocimiento de la mesa de que proceden.

4.° Ayudar á los Porteros en las operaciones de limpieza 
y aseo diario de todos los departamentos de la Secretaría, 
con arreglo á las órdenes que el Portero mayor diere.
_ 5.°' Permanecer en la portería que respectivamente les se
ñale el Portero mayor durante las horas de asistencia si no 
estuviesen!1 ocupados en la conducción de oficios, sin ausen
tarse de ella com o-n o sea con permiso del Portero m ayor 
.cuando'isti falta no pueda entorpecer el "Servicio á - ju icio  de 

. este. ( 1 < \
6 0 Sustituir á Iqs Porteros cuando lo disponga el mayor. 
Art. 71. Los Ordenanzas cuidarán del aseo dél portal y 

escalera y de tener encendidas las luces de los mismos' desde 
que se haga de noche hasta que se retiren de la Secretaría 
todos los empleados^ "N , •■•yy ; -

A rt. 72. Toda;falta ú omisión cometida por los Porteros ú 
Ordenanzas en el servicio que les toque hacer, y  cualquier 
infracción, de este reglamento en que incurrieren, serán co
rregidas disciplinariamente según la gravedad de la falta.

CAPITULO XI |

DISPOSICIONES GENERALES f

Art. 73. Todos lo empleados de la Secretaría asistirán á 
ésta con puntualidad á las horas que el Negociado Central 
designe.

A rt. 74. Los empleados del Negociado Cent" " arán 
sujetos á las horas de oficina, sino que asistiré e día
ó de noche, cuando reciban orden para ello.

Art. 75. Los Consejos superiores de Instruc  ̂ m>fica y 
de Agricultura, Industria y  Comercio y las ^s y
Juntas especiales se regirán por sus resp ' g la -
mentos.

Art. 76. Los funcionarios remunerados ad ' unas 
y otras que permanezcan en el edificio del M esta
rán, sin embargó, sujetos á las reglas estable- . le se
estableciesen para los demás empleados y dr ■ ó s del
mismo.

Art. 77. Todos los funcionarios agregados a la Secretaría 
del Ministerio, cualquiera que sea el ramo ó fá á que
pertenezcan, están sujetos al reglamento interior,

Art. 78. No podrán dar ó comunicar noticia alguno acer
ca de los actos de sus Jefes, anunciando conferencias, discu
siones, y, en general, todos aquellos hechos que., sin ser polí
ticos, forman parte de la tram itación de un asunto y de los 
medios que la Superioridad emplea para asesorarse en sus 
resoluciones.

Art. 79. No podrán tampoco publicar la parte que tomen 
en la resolución de los asuntos confiados á su cargo, aunque 
en algún caso fuese superior á lo que corresponde á'su cate
goría por delegación de sus Jefes.

Art. 80. Se prohíbe también á los empleados acudir á la 
prensa dando cuenta de sus observaciones, quejas, reclama
ciones ó pretensiones cuando las hubieren hecho ante sus 
Jefes.

Art. 81. Los empleados se abstendrán también de censu
rar las disposiciones oficiales, sobre todo usando para ello 
noticias tomadas de los trámites ó expedientes á que se refie
ran estos asuntos.

Art. 82. Ningún empleado ni funcionario dependiente.del 
Ministerio de Fomento podrá publicar por sí mismo ó  por 
otra persona noticia alguna, ni menos opinión suya ó ajena, 
sobre asunto en que no haya recaído una resolución.

Art. 83. El empleado que por hallarse enfermo ó por otra 
causa se viese imposibilitado de asistir á la Lee m uui á la 
hora designada, lo avisará al Director de quién dependa y  al 
Jefe del Negociado Central.

Art. 84. Los empleados que faltaren á la oficina ó se pre
sentaren tarde, serán penados con la multa de un día de ha
ber, y  en caso de reincidencia con la de tres días 

Art. 85. Se prohíbe durante las horas de ofimn 1* entra
da á las personas extrañas al Ministerio, excepte codo á los 
Sres. Senadores y  Diputados. Sólo podrán da b -s á  encía los 
Directores y  Jefes de Negociado en la última ! ci u te oficina.

El Registro está encargado de hacer saber á ios interesa
dos los trámites de sus asuntos.

Art. 86. Queda prohibido terminantemente á los Porteros 
pasar recado verbal á ningún Jefe, Oficial ni empleado de la 
Secretaría fuera de la hora designada para ello.

Art. 87. Los empleados de inferior categoría deben respe
to á los que la tengan superior.

Art. 88. Los empleados de todas clases serán respon
sables:

1.° Por no cum plir exacta y  puntualmente los deberes y  
obligaciones que respectivamente se les imponen en este re
glamento y  en el de procedimiento adminístre tivo

2.° Por la falta de respeto y  consideración m  , nperior 
en el orden jerárquico.

3.® Por cualquier acto verificado dentro ó , * > > ■ 1 a Se
cretaría que pueda perjudicar el buen nom b* ‘ o.,*a ó de 
sus empleados.

4.° Por todos los hechos que ocurran dentro de la Secre
taría y  perturben el orden que en ella debe existir constante
mente.

5.° Por faltar á la consideración debida á los particulares 
que teniendo negocios en la Secretaría se presenten á saber 
su estado. , 1 ■

6.° Por tolerar ú ocultar las faltas de sus subordinados. 
Art. 89. Siempre que los hechos imputados al empleado

constituyan delito ó falta que se castigue por el Código pe
nal, se pondrán en conocim iento del Juez decano palpa que se 
proceda á lo que haya lugar.

Art. 90. Las correcciones disciplinarias que d o  ( irá n  im 
ponerse á los empleados, según la .gravedad de h falta que 
cometieren, serán:

1.a Am onestación del Director respectivo ó del Jefe del 
Negociado Central.

2.a Am onestación del Ministro ante eí Diré*, bu? , y  el Jefe 
del Negociado Central. ;

3.a Apercibimiento por escrito.
4 .a Multa de uno á quince días de, sueldo.
5.a Separación del servicio.
Art. 91. La separación de los empleados sólo podrá im po

nerse por la Autoridad á quien compete su nombramiento. 
Las demás correcciones las impondrán los Directores genera
les ó el Jefe del Negociado Central. > ,

Art. 92. Toda reincidencia será castigada con una correc
ción de mayor grado.

Art. 93. Las multas se satisfarán en papel de pagos al Es
tado, entregándose la mitad aí interesado y  conservándosela 
otra mitad en la Habilitación. |

A rt. 94. Quedan derogadas tódás lás disposiciones que se 
opongan al presente reglamento., L

Madrid 27 de Octubre de, Í898.—Aprobado Por M.=s 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .  ' , ;■ U  y  . *'

Junta Central de l a   vo»
■ -inmtaria para ■; Je..la.

' Marina'y gastos:.;Je- ^ue^rá^,, , U
' ' V’ ■ J k ’L "  p b Ah t á b

' y - rvi < ubi^T"  v,
Recaudación adtiriór.. ¡ i V. ; . u 18.447:370‘63'

Entrega de la Liga patriótica.española,de,Ítío;■
Grande del Sud. (£  l$o;,4 á8‘3 0 ) . , . 5. 745

Ingresado hasta hoy en el Banco dcEspma. . . . .  ' 18.453.115*62 
Idem id. id. en las provincias....................................    9.244 488‘27

■ ...., . - , ,  . mói turcR 'o  *ú*rrcnw ■' ,
t M f » v “ *,7 r "

T o tal  g e n e r a l   ¿ . . . . ,  27.697.603‘89

(Se continuara.)
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J U S T I C I A

¡ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de1 1891 , esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
Ntfmero , -------— _____   ̂ ___ _ -------- -— -

de NOMBRES CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
orden. Día. Mes. Año. Día, M es. Año. *

321 D. José del Río Rodríguez............................. . . . .................... 28 Abril. . . . . . . . . 1891 23 Febrero............ 1897 Examen.— Real decreto 16 Marzo 1891 art 8  0
322 Vicente Guzmán Carpió...................... ............... .. ......................... 28 Abril....................... 1891 23 Febrero........... 1897 XUVUi Uvwl X \ J  XfjLCvJ. JU \J JLUvX) Ul ll. U>

Idem.— Idem.
323 Miguel Gascón Martínez. .................................................. 28 Abril. . . . . ¿ . . 1891 21 Abril............... 1897 Idem.—Idem.
324 Agustín Sanz Caballé......*••••••»................................. 28 Abril . • . . . . 1891 21 Abril............... 1897 Idem.—Idem.
325 Tomás Cobos García...................................... ............ . 28 A bril.. . . . . . . . 1891 21 Mayo............... 1897 Idem.—Idem.
326 José Orts Pérez...................................................... .. 28 Abril . . . . . 1891 29 Mayo.............. 1897 Idem.—Idem.
327 Bartolomé Monserrat Oliver......... .................................... 28 Abril............... 1891 29 Mayo......... 1897 Idem.—Idem.
328 Benito Germes Tejada......................................................... 28 Abril............... 1891 8 Junio... . . . . . . 1897 Idem.—Idem.
329 Nunilo Solana Martínez...................................................... 28 Abril............... 1891 12 Junio.............. 1897 Idem.—Idem.
330 Miguel Fisac Gómez........................................................... 29 Abril......... . 1891 1.° Diciembre.. . . . 1897 Idem.—Idem.
331 Fermín Ramón Ladrón....................................................... 29 Abril.............* 1891 1.° Diciembre....... 1897 Idem.—Idem.
332 Pedro Uclés Díaz.......................... ..................................... 29 Abril............... 1891 7 Diciembre . . . . 1897 Idem.—Idem.
333 Rafael Unsurbe Cuchillo......... ............. ...................... .. • 29 Abril . . . . 1891 29 Diciembre....... 1897 Idem.—Idem.
334 Faustino Ayuso Vargas.................... . 29 Abril............... 1891 3 Enero.............. 1898 Idem.—Idem.
335 Manuel Moreno Serón........................................................ 29 Abril . . . . . . 1891 7 Enero . . . . . . . . 1898 Idem.-—Idem.
336 Juan Marín Martínez .......................................................... 30 1891 22 Enero ............. 1898 Idem.—-Idem.
337 Tomás Aranda Rincón......... ............................................ 30

...............
Abril............... 1891 25 Enero............. 1898 Idem.—Idem.

338 Miguel Almonacid Amor.. . . . . . . . . . .  ........... . 30 Abril............... 1891 . 27 Enero........... .. 1898 Idem.—Idem.
339 José González Marchante.. 30 Abril . . . 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
340 Francisco Gormar Gómez....................................... . 30 Abril . . . . 1891 7 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.
341 Perfecto Núñez López........... ........................... ............... 30 Abril . . . . . 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
342 Manuel Lacruz Mazuque.................................................... 30 Abril . . . . . . . . . 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
343 José Esteban Martínez. ................................................. 30 Abril .. . . . .  • 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
344 Juan Buchaca Llach........... . ....................... .............. 30 Abril . . . . . . . . 1891 . 7 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.
345 Antonio López Bernial...................... ............................. .. 30 Abril . . . . . . 1891 7 ■ Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
346 Eduardo Vergára Mayán.. ................................................ 4 Mayo . . . . . 1891 7 Febrero. . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
347 Ramón Pórcel Mira............................................. ................ 4 Mayo........... 1891 7 Febrero....... 1898 Idem.—Idem.
348 Antonio Pó^uet Pérez.............. ................................. . 4 Mayo 1891 7 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.
349 Pedro Güel Matas ............................................................... 4 Mayo............... 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
350 Antonio Torrell Pallisé......... ................. ........................... 4 Mayo • . . . . . 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
351 Julián del Campo Rodríguez.................... ........................ 4 Mayo. .......... 1891 7 Febrero. . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
352 Pascual Guin Travé . . . . . . . . . . . . .  ................................. 4 Mayo 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
353 Julián Serrano Rojo............................................................ 4 Mayo .. . . . . . 1891 7 Febrero.-------- 1898 Idem.—Idem.
354 Fabián Pamblanco Romero............................................ 4 Mayo ..••••• 1891 7 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.
355 Angel Tórtola Cercenado...................................... 4 Mayo ........... 1891 12 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
356 Antonio Pont Llodrá ........... ............................................. 5 Mayo • • • • . . . 1891 16 Febrero........ 1898 Idem.—Idem.
357 Luis Suárez Arias « . . . . .  . . •. •••••.. . .  . . . . . . . . . . . . .  * • 5 Mflvn 1891 16 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.
358 Domingo Solé y Targa.. . . . . .  ..v . . . . .  . . .  .v . . . . . . . . . . . . 5 Mayo • . . . .. • • i 1891 , 18 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.,
359 Rafael Julve González ......................... .............................. 5 Mayo . • • • •. •. 1891 24 Febrero,.. . . . . . . 1898 , Idem.—Idem.

r360 Fernando Marín Millán.. . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Mayo. • . . . . . . 1891 24 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.
361 Marcelino León y Soto . . . .  * ¿. .  •. • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Mayo. . . . . .  «i. • . 1891 24 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.
362 José María Guerrero García.......................  ............ . 5 Mayo.. . . . . . . 1891 25 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.—Idem.
363 Juan Simón López......................................................... 5 Mayo. . . . . . . .  • 1891 26 Febrero... 1898 Idem.—Idem.
364 José Sánchez Riaza... .  ••••••.......... .............................. 5 M a y o . . . . . . . . . 1891 26 Febrero........... 1898 Idem.—Idem.
365 Remigio Noriega Celis. 6 Mayo. ......... . 1891 2 Marzo.. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
366 Mariano Castillo Pérez.................... ............................... 6 Mayo.......... 1891 8 Marzo.............. 1898 Idem.—Idem.
367 Félix Sanz y Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ........................ - 6 Mayo. . .  . . . . . 1891 10 Marzo...... . 1898 Idem.—Idem.
368 Antonio Y agüe de las Heras... . . . . . . . . .  ...................... 6 Mayo . . . . . . . . 1891 12 Marzo... . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
369 Esteban Rivas Moya.. 6 Mayo. . . . . . . . 1891 1.° Abril.............. 1898 Idem.—Idem.
370 José Porras Conde.............. . . . . . . . . . . . . . . 8 Mayo . . . . . . 1891 28 Abril............... 1898 Idem.—Idem.
371 Joaquín García Cabezas................................................. 8 Mayo. . . . . . . . . 1891 16 Mayo.............. 1898 Idem.—Idem.
372 Domingo Regues y Puiggali . . . . . . . . . . . . . .  ^ . 8 M a y o ............ 1891 16 Mayo............... 1898 Idem.—Idem.
373 Vicente Bonet Bertomeu ...................... ........................ .. 8 Mayo. . . . . . . . 1891 16 Mayo......... ... 1898 Idem.—Idem.
374 Inocencio Cabo é Ibáñez... . . . . . . . . . .  ...................... • 9 Mayo •••••••« 1891 14 Ju lio ............. 1898 Idem.—Idem.
375 José Martínez é Isidro. ............. ............................ . 9 Mayo .. •«.. • • 1891 27 Julio ............... 1898 Idem.—Idem.
376 Tomás San Miguel Gómez............ . . . . . . . . . . . . . « , .  . . . 9 Mayo . . . . . . . 1891 - 27 Julio................ 1898 Idem.—Idem.
377 Eloy Piña Villegas... . .  ............................... 9 Mayo... . . .  .. .

Mayo.
1891 2 Agosto... 1898 Idem.—Idem.

378 Ludas Román Torres....... . . . . . . . . . .  ................ .............. 9 1891 2 Agosto............ 1898 Idem.—Idem.
379 Francisco Vázquez Tomás.................. ............................... 9 Mayo. . . . . . . . . 1891 6 Agosto............ 1898 Idem.—Idem.
380 Santiago Herrero García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 M ayo.... . . . . 1891 12 Agosto, . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
381 Amado Arenas Ros... . ................................ . . . . . . . . . . 14 Mayo. . . . . . . . . 1891 27 Septiembre.... 1898 Idem.—Idem.
382 Francisco Riaza Herreros ...................... .......... 14 Mayo.............. 1891 27 ■■ Septiembre.... 1898 , Idem.—Idem. ,
383 Manuel üaüíacho González........................* . . .................... 14 Mayo. . . . . . . 1891 ■27 m Septiembre .. , 1898 Idem.—Idem.
384 Antonio Requena Santisteban. . . . . . . ......... . . . ................ 16 Mayo............... 1891 27 Septiembre.. , . 1898 Idem.—Idem.
385 Eléúterio Alarte Pérez................ ............................. 18 Mayo.. . . . . . . . 1891 10 Octubre.......... 1898 Idem.—Idem.
386 Francisco Escalante Olguín................................. ......... 18 Mayo.. . . . . . . . 1891 11 Octubre.. 1898 Idem.—Idem.
387 Francisco Baena Navarro....... .............................. .......... . 18 Mayo.............. 1891 11 Octubre... . . . . ,1898 Idem.—Idem.

i Vigilantes de segunda clase»

1 D. Pedro Panto ja Flores.................... .................................... 25 Enero... . . . . . . 1883 25 Enero. . . . . . . . . 1883 Examen.—Real decretó 23 Junio 1881, artículo^X 7.° y 8.°; número de la lista del Tribunal, 11.
2 Germán de la Madrid de Pedro.. •. 16 F ebrero ....... 1883 16 Febrero........... 1883 Idem.—Idem, 29.m
3 J úañ ■ Deleito González.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 3 Abril. . . . . . . . . , 1883, 3 A bril.. . . . . .  . 1883 Idem.—Idem, 41, v
4 . Cristóbal Sastre Pascua.. . . . .  • .., .  • • • ......... ; . . . . 12 Marzo... • . . . . . 1883 12 M a rzo ........ 1883 Idem.—Idem, 63.*±
5 Miguel Viforcos Calvo.... . ..................................... ..... . 9 Abril. . . . . 1883 9 Abril.. . . .  . .. 1883 Idem.— Idem, 75.
0 Justo Parral Cristóbal........... .................................... .. . . . . . 13 Febrero.. . . . .  .. 1883 13 F e b r e r o . . . 1883 Idem.—Idem 87.
7- Juan Cajsanpya( Jdato.. . . . . . . . . .  ............ ................................ .  3 Abril. . . . . . . . . . 1883 3 Abril........ .  '  1883 Idem.—Idem, 88.
g Jote ÓJíá^íadqCprizález.................. ... » . . . ............... ........... ... ... ... ......... .... . 25 A b r i l . . . . . . . . . , 1883 25 Abril............. . 1883 Idem.—Idem, 93.
Q SaTvádbr Pérez Ruiz. . . . . . . . . . . .  •••••.....•. , . . . . . . . . 20 Abril. . . . . . . . 1883 20 A bril.. . . . . . . 1883 Idem.—Idem, 99. ,V

10 SebastMff Ródr%üé^ Répil&Á.“.. *........................ . Marzo.... . . . . 1884 5 Marzo . . . . . . 1884 Idem.—Tdem, 30. *
11 José Fernández Pérez......... ............................. . .  25 Octubre... . . . 1886 25 Octubre......... .  ;1886 Derecho propio.—Real decreto 13 Junio 1886,

tí culo 3.°— Cesante*
12 Pablo Quintero Martos.........*...............................  . > .  . . . . .  17 ( Noviembre.. . 1886 1 : n i Noviembre... 1886 Idem.—Idem.
13 Bernardino Oterov Prieto..,; • • • . . 13 E n e r o .. . . . . . 1887 13 Enero . . . . . . . 1887 Idem.—Idem.
14 Francisco (juerrero Guerrero....... ................................. . 9 Marzo............ 1887 9 Marzo........... - 1887 Idem.—Idem.—Cesante.
15 Benita1 Revoredo Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 ; F ebrero...... 1887 21 F ebrero...... 1887 Idem.—Idem.— Excedente.
16 Manuel Santaolalla Deán.. .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 F ebrero ...... 1887. 26 Febrero,. 1887 Idem.-Idem.
17 José Porta O laram unt................................................  - L  . . • = -  g Junio........ 1887 5 Junio..  * ....... 1887 Idem.—Idem.
18 Filad io Salvador Martínez......... .... . . .. . . . . . .  12 A b r i l . . 1887 12 Abril. 1887 Examen.— Idem, art. 11, y Real orden 4 Agosh*JU livU .X U  Fy'Mijli Y M '.Vlwl # t  • • !  f  • • !  • • • • • i  • •

. •* ’ ..m ■: to 1886; primer grupp; número de la lista d&
■- v , w Tribunal, 308.

' 19 Antonio Muñoz Fernández........................ .............  . ' .  . . . . 9 Mayo............ 1887 9 Mayo......... .... 1887 Idem.— Idem, 19.— Excedente.

'  20 Victoriano Granado Hernández.................. .......... .......... 12 Mayo............. . . 1887 12 Mayo............ 1887 Idem.—Idem, 34.—Cesante*
21 9 Mayo............. 1887 9 Mavo. . . . . . . . 1887 Idem.—Idem, 56.
22 Javier Iribarren Zaro........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo.. . . . . . . .1 1887 9 Mayo. ».••••• . 1887 * Idem.—Idem, 78.

(i) Véase I& í í Ü o b t a  dé ayer.
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FioHA DE INGRESO W  ID CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
Xánero

*> N O M BRES CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
eratn. Día* l Mas. ' Año. 1 D a Mes. ■ ARo,

9 \T yOi - 1887 ■ 9 ;; Mayo» 1887 Examen,—Real decreto 13 Junio 1886, art. 11, y 
Real orden 4 Agosto 1886; primer grupo; núme
ro de la lista del Tribunal, 95.

Idem.—Idem, 113.
Idem.—Idem, 140.
Idem.—Idem, 142.

11 Abril______ _ 1887 11 Abril,.............. . 1887 .
9 Mayo........ 1887 '9'-' ¡ Mayo, 1887

29 Mayo.......... ......
Abril.......... .....

1887 29 j Mayo................. 1887
11 1887 11 S Abril._______ 1887 Idem.—Idem, 146. 

Idem.—-Idem, 148. 
Idem.—Idem, 150. 
Idem.—Idem, 165. 
Idem.—Idem, 170.

9 Mayo. . . . . . . . . 1887 9 M a y o , , . . , , , , . 1887
30 Mayo,. . . . . . ' 1887 30 Mayo......... 1887
12 Mayo,.......... 1887 1 2 ' Mayo. . . . . . . . . 1887
•9 Mayo..',, 1887 9 Mayo............... 1887
9 Mayo.......... 1887 9 Mayo........... 1887 Idem.—Idem, 1¿3. 

Idem.—Idém, 191. 
Idem.—Idem, 206.

9 Mayo ■ 1887 9 Mayo___ 1887
20 ¡ M a y o . , . . , . , , , 1887 20 i Mayo 1887w* Jacinto v &ii íiJinijantíL ■* * * •  * * * ■% *»* * * * * *«* * *»* * *»*
11 ; A b r i l . . . . . . . . . , 1887 11 Abril________ 1887 Idem.—Idem, 210. 

Idem.—Idem, 215.9 Mayo. 1887 9 Mayo,. . . . . . . . 1887¿JO Antonio UB Idi jL UFaC > aai'cj'U « * «■ * # * * i» # * * * * *** * * * * * * * * * *
11
9

Abril,............ .. 1887 11 Abril»............... 1887 Idem.—Idem, 226.
Idem.—Idem, 270.—Excedente.i1 Mayo 18*7 9 Mayo., 1887¿so irADnei iuüiiiiüii u ur «m .* *»* * * * * * * * * * *«»* *•• * ********

' 20 Junio,.............. 1887 20 Junio, . . , . . , 1887. Idem.—Idem, 296. 
Idem.—Idem, 303.9 Mayo.. 1887 9 Mayo 1887

41 i Tncp Ma rifí Moreno Gómez........ ****** **•*■«,**»******»* * 9 Mayo.......... .....
Septiembre,.'..

Septiembre.., .  
Noviembre

1887# 9 Mayo,------- ---
Septiembre., . .

Sept embre 
NoTumbre.. ..

1887 Idem.—Idem, 318.
Idem .—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12,27 1887 27 1887

4S Tncip Oronciariy T or b »**.*•••* ■* 27 1887 27 1887
regla 7.a 

Idem.—Idem,
23 1887 23 1887 Idem.—Idem.
30 Enero . . . . . . . . 1888 30 Ene o 1888 Idem.—Idem.

0 Abril................ 1888 5 . Abril. ,»..,»...... 1888 Idem.—Idem.
41 Buenaventura Ordax Ja vares,* 25 Septiembre.. . .  

Junio ..............
1888 25 Septiembre.,. .  

Ju n io ..............
Í888 Idem.—Idem.

4 1889 4 1889 Idem.—Idem.
49 Manuel Ramos Lamego.......... 24 Enero.............. 1890 24 Enero.............. 1890 Derecho propio.—Real decreto 23 Junio 1881, ar

27 Mayo.. . . .  
Junio. . . . . . . . .

1890 27 Mayo.. . . .  .... 
Junio».. . . . . . .

1890
tículo 21. r y  

Idem.—Real decreto 11 Noviémbre 1889, art. 27.
27' 1890 27 1890 Idem,— Idem.—Cesante,
15 Noviembre.. . . 1890 15 Noviembre.. . . 1890 Idem.—Idem.

■53 Dnínfír> nhavp del Barrio ................................ . . . . . . . . . . . 12 Diciembre........ 1890 12 Diciembre........ li .90 Idem.—Idem.
19 Diciembre . . . . 1890 19 Diciembre....... 1890 Idem.—Idem.
17 Febrero............ 1891 17 Febrero............. 1891 Idem.—Idem,—Excedente* / ,
17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero . . . . . . . • 1891 Idem,'—Idem.
17 Febrero............. 1891 17 Febrero............. 1891 Idem.—Idem,
17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero............ 1891 Idem.—Idem.—-Ecccedénte. ; .
17 Febrero............. 1891 17 Febrero............ 1891 Idem.—Idem.

00 Cristóbal Morilla Cáceres.. 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero. . . . . . . 1891 Idem.—Idem.
17 Febrero........... 1891 17 Febrero.. . . . . . 1891 Idem.—Idem.
14 Abril................. 1891 14 Abril............... 1891 Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 

Idem.—Idem.
Idem.—-Idem.

63 Román Macario Gómez Blázquez........................................... 14
14

Abril. . . . . . . . .
Abril.................

1891
1891

14
14

Abril___ . . . . .
Abril................

1891
1891

65 Justo Navarro Segura..............................................................
66 José Galán Gallego................ .......................................... ..

16
20
21

Abril.........
Abril. . . .
Abril................

, 1891 
1891 
1891

16
20
21

Abril. . . . . . . . .
A bril..:
Abril................

1891
1891
1891

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

21
21

Abril................ 1891 21 Abril................ 1891 Idem.—Idem.—Cesante» 1
69 Tfafa.pl Oriola Bonñstrfi *««••»••»•••«»••>••%•«»#•»••••• Abril......... ...... 1891 21 Abril................. 1891 Idem.—Idem.—/# « .
*7(1 TT.nrinnp Mií>nel Oruset . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

21
Abril. . .  ¿ , . ; .  J 1891 21 Abril................. 1891 Idem.—Idem.

*71 TVTiompl ViHa! Oaífío Abril................. 1891 21 Abril. . . . . . . . . 1891 Idem.—Idem.
12 Ppríro Rodríguez Alvarez». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Abril................. 1891 21 Abril................. 1891 Idem.—Idem.

T?fíTTnTiTTrIn Bonilla Tbánfiz* •. ..«  *..»• 24 Abril.......... ..... 1891 24 A bril................ 1891 Idem.—Idem.
*74 tnan Servó <3 Padreov . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 24

24
24
28
28
28
28
28
pq

Abril................ 1891 24 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
75 Víctor Montes Alvarez .........................................................
16 Jnnonío A7fi A1 varez . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

Abril_____ . . .
Abril. . . . . . . . .

1891
1891

24
24

A b ril..-------- ....
Abril............

1891
1891

Idem. —Idem.
ídem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.

77 Leandro Toledano Viana................................................... ....
*78 Pemnodo Oorhi Maoueda.

Abril. . . . . .  . ..
Abril. . . . . . . . .

1891
1891

28
28

Abril. . . . . . . . . .
Abril. . . . . . . . .

1891
1891

79 Ramón T.aea TTrnuiza. . . . . . .  .............................................. Abril................. 1891 28 Abril................. 1891 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.®. 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

Abril...
Abril.............. .

1891
1891
1891

28
28

Abril: •«•.,. . 1*91
1891$1 Tema eio Tía rio Corredor Abril.................

SK> Tr»o¿ T nrp-nfp TTpló*niiTh . . ' . . . . . __ Abril. . . .  . . . . . 29 
; 29

Abril.. *. 1891 1 dem.—I d e m :^ ^ ^ ^ ^ .  ' 
Idem,—Idem.— Cesante.83 Francisco Costa Rodríguez. 29

29
29
29
30

30

Abril. ■............ 1891 Abril. 1891*
84 José María Lorente González ¿. . . . . . . A bril................ 1891 5 29 Abril................ 1891; Idem.—Idem,—Excedente,
85 Alejandro ÍJ as Cabañeras «*•«•*•»*••*** ••■»]*; **-• » • • • .'.•*•
86 .Tose Dnniifi Alcubilla.......... .j. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Abril. -----
Abril............

s 1891 
1891

; 29 
. 29

Abril............
Abril. . . .  * . . .  •

1891
1891;
1891'

Idem.—Idem. y  
Idem.—Idem.—Idem.

$7 Juan Gutiérrez Paz.............• • *. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Abril................. 1891 ■ 30 Abril............. Idem.—Real decreto 23 Junio 1881, art. 7.°; núme-

88 Florín do Á looso Incósmito................................ Abril................. 1891
1891

30 Abril................. 1891;
~ rodela'Tístrd^Tribuñalr207;
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 

* Trlpin JHpm > ' > o - ■», . -Abril . . .  *. • « . A hril . . . . . . 1891
189190 A vplinn Pérez García . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . v . . " . . . . . . . .

oo
30 Abril1. • . . . . ; ;  ¿ 1891’

O'J
30

n  ux J.x •»•••••»» iUCjJLL i XUvlXi*
Idem.—Idem. • > ?

91 Juan Monteiano Carrillo.A.......... •........................................ 30 ' Abril. .  ¿. .  ¿. ¿ í 189L * 30 Abri l. . . . . . . . . 1891 
' 1891, 

189L

Idem .—Idem ¿- -̂Excedente *

93 Antonio Castillo G r a n d e . .. 4
Mayo........ .......
Mayo. . .  ¿ ¿ * i . ¿

j'' Mayoí....-  ■ 
'Mayó, . ' . s a n  i
H/T̂ir/Vs ■ « . ... .t ^

1891 : 
1891

' 4 v 
* 4 4̂

Mayo.. . . . . .  |.
Máyo. . 1 . . .  .1. 
Mayo..
Mayo. . . . . . . . .
TV/T O TT A |!

Idem.—Idem. • - : > • • - - * ■ - > .
Idem.—Idem: ; < -■ * - ■ - - - ■ - - -»  ̂ ■

94 Nazario Pérez Lorenzo . ............................. '...........-.............. ..
95 Pedro Neíra F^eíjÓ. 1...............................................L.‘

4‘‘ '
■ 4 ; ■■

1891 
* 1891

‘viocm 1
■ 4 
: 4
1 A *

' 11891 
1891 ‘ 

‘ 1891'

Idem.— Idem.— Excedente¿ -  
Idem.—Idem.—Idem. > • • *  ̂ ^

■ ■ ií/■ OTD, >*• T OVY1 (■; í t> i „ r> : ' v
91 Calixto Montes Herrera........................................................ 4

iYl dj vr; * * • • * , i »
Mayo-.. . . . .  s ¿ *
Mayó'. . . . . e í í r  
Mayo,:... > 
Máyp;. . . í . í ¿ ü  • 
Mayó1. . . . .  ¿ * ■ 
' M a y o ; ! . s: s • 
"Mayo1. . .■. i :
• Mayó. . ;  í . ?  f ^

Mayo.. .  i i . i f ¿ •
.Mayó;. * ¿ s / ¿ •
Mayó:. ¿;

Mayó1. . .  i ¿ s s í
''Mayó;.. j * . i,si í ■ 
'’Máy^i,. ;  i : i ¡ i f 
’̂ MayoK'.stsitsí * 

Mayo................
* MaybD

í f c - s m » : ;

-Máypi.,

ii m u .

Mayor . i . . . . . . .
Mayo.......... ..
Mayo.. . . . . . . .

1891 • l i  '
luaj O. ...•••*•
Máyo.. . . . . . : .
Máyo. . 1 . . . . : .
Máyo. |. 
Máyo. . . . . . .  |.
Máyo.. f . .. . .
Máyo.v........ ¡ .
Mayo.. . . . . . . .
Máyo.. l . . . .  j».
Máyo. . i . . . . . .
Ma^o.. . . . . . . .
Máyo.. *7— j¡. 
Máyo.Tti — |.
Mayo............t .
Ma|70. . : . . .  . :  . 
Mafyo.
M ayo.l.........1.
MaAo... J . . . .
Mayo.............
Mako. . t . . . . | .
Malyo. .  *-----ü .
Ma|y o. .  . .  • i •
Mayo..^-----1.
Mavo.. ^. . . .  L
Mayo.. <-----J.
Mayo.. . . .  i. 
Mayo.y.i.. ..| . 
Mayo. . . .  L  
Mayo..
Mayo.. ,t, . . .  L .
Mayo.. ¿ ---- -
Mayo.. 
iVlayo.. ^
Mayo.. ^. . . .  i. 
Mayo. . . . .  • • •.

‘ ’189l2 -Idem.—Idem. - »* * ~ * ......... ... o-•
98 Francisco Santos Molina . . , . . , ...............................................
99 Agustín Francia Barrio...........................................................

100 Francisco Palau Calzada ........................ ...................
101 Juan Sexto Nogueira.’........ ........... . . . . . . . . . . . ..............
102 Salvador Campos' García.. .  ......................................... ..
103 Francisco Heredero Navárrete.........................■........................

5 ‘í>'/ 
5

. i i *

" f .

1891' 
1891 *

* 1891 ' 
1891 - 

-  1891“j 
1891 '

r 5
: 5 *
; 5 'r
• 5
1 5 «
: 5 c

; 1891a 
189 n 
1891 
1891< 
18911 
18911

Idem.—Idem. - =
Idem.—Idem.’ < >
Idem.—Idem.- -- - • - > ■ > -* - -«- - ^¡ ■
Idem.—Idem* ‘
Idem.—Idem. . v •• ■

■ Idem.—Idem. * - # * -■ .> - # ■ -.. ■ ■: !, i
104 Godofredp Garcíá Valledor tf......................j............................
105 Cipriano Sani Gonzálo.. ................................. ..

107 Juan Amorós Moya........... ..
108 1 Calixto Ajinado E'scpbérd.1, . . . . . . . ........ . ; . v ..........; ......... í
109 Joaquín Cabrera' Gó¡dzálézf, . v ;  .‘.y.
110 Ramón Casal Teíjeiro.................... ...................... ..................y,
111 José Morado'D’arríva^ , ..............V
112 Bernardo Oliveras M u í a s * 'L ............
113 Joaquín Rey Gáfcé'ía ..............v , ........................
114 Manuel Sexto Otero.. . , , . . . .  j ........ * . . . ,
115 Salvador MíngueZ' Fajardo/ A . . . . .  ..................... f .... t .
116 , José Ordax Lucía.  ̂,*r.. . . (J, ,i#
117 Tom i s Sabate .¡Sô ej y n t ♦ *. *.-*■ % *. • #- %, . . . . . . .  *....» .̂........ %
118 Ramón Varela Vlzqwz,,-.. ,  J........ .
119 Domingo Aroz PerM . .
120 Antonio Hernández tf ímenesa. . . . . . . . .  f . . .  .........................
121 ! José Godoy AdaiUBz % '
122 Matías López de Hato Navalón... . . . . .  ................
123 Felipe G a r e p a y r G a r c í a ^ - . v . ........ ..
124 Juan José Sardina'Sillrar^rL J, a *
125 Eduardo Rossi■ S u t i l . ............ ................................ ..
126 Ramón Orrit Riartb ...................................................
127 Emilio Laja^B;ycGéa.slu.^v.i#|...... ........................ ..
128 Juan Tortosa Janel . . . . . j ...................... ..............
129 Antonio Márquez Charquera...................................................
130 Gregorio Fernández del Alamo.............................................

5
6 
6
6 
6 '
0"'L
6

J 8 ' 
8

' /Sé 
8 ,
9

. , . 9 .
. 9ei.

, 9 . ’ 
i4  ; 
,18 . j 

/■i l§j¡h í

* IOí ’íí 
, 19i:d

. .19 H 
10 
19

H891 
■ 1891Í!' 

1891"  
1891 

, 185) íoB 
¿ 18P1- 5 

1891’̂ '

, olyggiaci 

1891

, . .0l i f t rí
* *

. .188I.J
1891
1891

f 5 " 
6 "

; 6 *

i S í
i 6 * ? 6 i
¡ 6 « 
i 6 * 

8 * 
1 8 

8 * 
8 « 
9 < 

I 9 
9  ̂
9 <g 

14  ̂
18 < 
18 4
18 4
19 , 

I 19 t
!9  4 
19 4 
19  ̂19 , 
19 '

18911 
18914 
1891 
1891 
1891 
18 9 11 
1891 i 

“ 1891V 
1891! 
1891L 
1891 ¡ 

.,18911 
,^1891 r  

189» 
l 18911 
v ;1891 S 
; a s 9 i  ] 
éfJ891 

JL891 
1891rs 

, *1891 ;
/1891 F 
; ; i 89 i ;  

l t i 8 9 i r  
% i 8 9 i r

í i89i r
¿ i 8 9 i r

Idem.— Idem.—Excedente* >
Idem:’— Idem.”  ̂= ^ , (

«Idem.—Idem.» o a 9, *. o *, * *«, * yy • •a • • - 
Idem.—Idem .~Exeedente. -  

-Idem*—Idem.—Idem.- > * ® - ■* * * ■ - 
Idem.—Idem.- • ° - * *> * sí 
Idem.— Idem.« • #.«o * . 4,.«• . m
“Idem*.—I d e m * » ........ f; ' •- I n';y
Idem*.—Idem.” ® ?«* .oti u'
Idem.—Idem.- ® ^  ‘
Idem.—Idem.
| W - } f ? 9 i ' , . . . . , , , . ; . , , , , O Í 3 h l : íví i1': ' ií,V:T

...........................fií!ik H ? ■ ' ■ : (
Idem.—Idem.o o . ,Ví;í-.2;,-; ;í. . ;l 
Idem.—ídéíné3 8 4 a 0 9 9 * *" * °" 9 *' ’/ '.'"
Idem. —Idem. ,Vr,. ,.f., • > . , 
ídem. — Idem.̂  ' í *
'fefem"—ídémé "  ’ ‘ ’ \'^r„•*.>. ... .... . .. 
Jdeml—I d é m J 1 ;  ̂ ,
Ideml—IdemVs ’ * '' ^ s ■ ■
Idem’ - ’ídémV8 9 ? °8 * ’ ° y *’ . , i Tá n-y *'-d. ,, ¡,

t r d e m ^ i d é m v ; ; ^ / ; - V ,
'ídem.—ídem/ 'w 90 J 8 99"  "  y,.; 
Tdem*.—Idém “—Excedente;. ■, * á ! r-f » - «. •» •« J. &<, ., * « o « * » , , » •; .•» ■» O jllULí /<t)¡ J.ji ,i. •
Idem.—Idem. xw.h'\ ¡i 

’ Ídem.— Idém. *9 9 *9 * 9 * 
ídem.—Idémí ’ 9 ’ ‘ “J ' 9 í <.'1.7 ,,! í »'

131 Leopoldo Becerra Barras ............................................................. 10 Mayo.--------
Mayo.............

1891 i Idem.—Idem. ...,v
132 Victoriano Brihuega Brihuega ............................ 19 19

19
19
19 1

1891 ídem.—Idem. 1
133 Tomás Bruse F lores .......................... ........... .. . . . . 19 Mayo* 1891

1891
1891

Mayo................. 1891 Idem.—Idem.
134 Alfredo Sánchez Algaba ..................................................... 19

19
May O1. . . . . . , . , Mayo. 1891

1891
Idem.—Idem.

135 Eladio Muñoz Benítez ......................... ..................................... Mayo, Mayo *••••••.. Idem.—Idem.
(S* m Ü u m H .)
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M I N I S T E R I O D E  M A R I N A

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

Relación de las pensiones coiAcedidas por este ministerio durante la primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 2 2  de
Julio de 1801, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

Pensión anual 
que se

N O M B R E S
les señala.

__ OBSERVACIONES
Pesetas.

N O M B R E S les señala. 

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña María Isabel Lozano y Galludo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.650 Bonificada en un Doña María Manuela García Díaz .............. ...................... 625 »
tercio. Amalia Docurro Bugallo ........................................... 400 »

Aurora Üaamaño y López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 » Juana de la Cruz Samaniego.................................. 182*50 »
Eusebia y Doma Luisa Cánovas y Cuadro . . . . . . . . . 1.350 » D. Cristóbal Aguilar González . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. 182*50 »
María Concepción Mendoza Yaroni. . . . . . . . . . . . . . . 1.350 » Doña María Pairoló Carola................................................ 182*50 P
GraciaFontela D í a z . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 821‘25 » D. Antonio Lara González......... ...................... ............. 182‘50 P

Madrid &5 de?Octubre de 1898.=E1 General, Jefe de E. M., Manuel Mozo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general de la lleuda publica.
1 Esta Dirección general ha dispuesto que desde el día 2 de 

Tío' riembre próximo se admitan por el Negociado de Recibo 
de sms'Oficinas todos los días no feriados, de doce de la ma
ña j&a á tres de la tarde,,, las acciones de carreteras de la emi- 
si' 5m de 20 millones de reales de 25 de Julio de 1855 que se 
pi,*©senten al cobro de los intereses vencidos en 1.° del presen- 
tea mes .  " ' 1: : ;>..r

Deberán acompañarse de uñ ejemplar de las facturas que 
c®m*este fin se facilitarán-gratis en la portería de este centro 
«¡foectivo, en cuyo ejemplar, además de relacionarse de me- 
:iwr á mayor, deberá descontarse el 1 por 100 por pagos del 
BStado, él 40 por 1©0 sobre dicho 1 por 100, ó sea 20 por 100 
«como impuesto transitorio y otro 20 por 100 como, impuesto 
«le .guerra; 1*25 por 100 sobre el interés anual equivalente al 
impuesto del timbre, y el80 por 100 sobre el P25 por 100 de 
la renta anual, ó sea el 10 por 100 como recargo transitorio 
y ‘20 por 100 como impuesto de guerra, con arreglo á lo » dis

puesto en los artículos 6.° y adicional de la ley de 28 de Ju
nio último.

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto 
de la presentación, estampando en ellas el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para su 
pago.

Madrid 26 dé Octubre de 1898.=E1 Director general Esta
nislao García Fonfort.

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

En el día 5 de Diciembre próximo venidero, á las dos déla 
tarde, tendrá lugar en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, despacho del que suscribe, la subasta pública para la 
adquisición de 60.000 litros de aceite de oliva, que se consi
deran necesarios para el consumo de esta Fábrica durante el 
resto del año económico corriente y  el de 1899-900.

Lo que se anuncia al público para que eí que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar a ver el pliego de condi

ciones, .que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días 
no feriados, desde las once de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde, debiendo ajustarse las proposiciones al modelo que 
á continuación se inserta.

Madrid 28 de Octubre de 1898.—E1 Administrador, Anto-* 
nio del Castillo.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de ...... que vive calle d e    núm .

cuarto ...... que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e ta  de M a d rid  núm. fecha y  de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre, para 
adquirir en subasta pública 60.000 litros de aceite común con 
destino á dicha Fábrica y el ñúméro que sobre éstos pueda 
pedirse hasta un 25 por 100 más, se compromete á entregar 
en la misma cada litro de aceite común de las Circunstancias 
que se expresan en el referido pliego, el cual acepta en todas 
sus partes sin modificación ulterior, por el precio de ....¿ pe
setas ..... céntimos (en letra). ,

" * (Fecha y firma dél interesado.)
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-Soltero.. . . . . . .  .. Fiebre tifoidea*......................... . Hospital'Provincial.
Cárcel Modelo*
San Miguel, 27., :
Hospital de la Princesa, 
HospitalPróyiúciai./,(í ¡ ,

, , *’ > ¿Casado.. . . . . . . . . . Tuberculosis..;;... . ........................

José García .......................... ....................... ..... •
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Idem meníngea............. .
Idem pulmonar . . . . . . . . . . . .  •. • • • •
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Juan de Mata...............
Máximo Luquer©......... . . .

"í. * ? * ^  50
í¿8[27 r :1

4. >
P
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¿Soltero........ .

Endocarditis - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Insuficiencia aórtica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar. ••••••••••..............

Ronda'jie.Afóchaj’ 11. V t ! 
Hospital Provincial. ^
Dê  engáño,, 1̂ 2. f ’ jt, < 
Dulcida,, 1m á , /  r 
Duquéfdq/iiría, L  . 
Cuchilleros, &  ' J 
Alcalá, 90V r '
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Juan Beúiista Toledo, 14.
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\P : ‘Párvulo.. . . . . . . . .

Manuel Espino................................ . * .. f .
Angel Aldama...................................i. v . . . . .  *. . . .
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Pulmonía. ; . .  ..................................... ..... .rugj36 | » f Soltero.. .............
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' . I'Á *
• ‘íSéMl •(.. Rt. • J#. *é
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■ Apóplejiaúerepral, . . . . . .  .•*». '  •■e. *• '.###■
! Eñcefaliti^.. •  ̂  ̂ ¿ *s #• *• # •>* •> # * •> * * •* *• * * # *
■ MéñiiigitiS i • # r.1##.--
• Deníéncia ̂ séni|«. • •. * .. • < •' * * •. •’ .
• Atibas la. • i . * 4 $ • « *  *«* *• * * * * * *■* * * * 4 .

ReuiñatisÁb. .̂ . . . . . . . . . « .  é
Senectud. * ♦ .
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' Hospital Provincial.
Me dio di a chica, 10. * 
Hospital Provincial. . ¿ j ‘ 
Idem. , /  y , 
Pelayo, 46. 7 i ' * 1J /  
Carretas  ̂ 8 . - '  . 
Rivera del Mánzápé^8?

; '.v.i.'.v,'Asilo de San Martin. 7,

. . . . . . . . . .o/vi'J *)t/ v i
0 CaifdreñaT Cisuero¥, 75. <
. Travesía de lai Párada) 10.
. Alburquerque, 5* - r 
. Peñuelaspl8/  *v * **
. Alcalá, 17; 1' . ■
Goyap 80.

, Almagro, 3; 
oLimóni 5. v 1 
Paseo Imperial, 9.

. Hospital Provincial.- > 
Divino Pastor, 7. /* 

.Ballesta, 5 :fí'i-‘ i r » v 
HospitáLíPróyincial. 1 ¡ , 
Idem. lens-T. «-.«vi 1 m--.

.■ Idem.-' *' r ‘ ''*’*•í! * f 
Echegaray, 15.
Almagro, 3.
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Antonio Bravo..................................^ h í  •••'*••••* •
Manuel González............................. ms
Regino Arroyo........... u .J .
Isaac Muñoz. .................... «fo £ • * • • •
Mariano Rodríguez........................•aiisk* -*■■ *?'• • •
Mariano Crespo. * « < ; *  
Joaquín Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « # $ 4  .
Francisco Navarro........................... í •
Antonio Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r. ¿..... »_■»>• *. «.

XĤ bi ~ i íví'I |
Doña Tomasa Aparicio........................•?!% :... ¿V¿.;. i.
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Ana Diego . . . .................... .......... I.V.'. 1.
María Galiano.................. . ?¿ .~. vT.. . .  |.
María Navarro . . .  .................... ¿.
Irene de la Torre............... .........- í?§V¡viV¿ 4. 4 .
Vicenta Martín. *........................i?.1; i ..........\ . 4.
Quintina Blanco........................ í1.*?í ¡t. .  ,L.nv. v. 4 .
Teresa Alamo............................. iV2 i».  Li .;■ .r. 4 .
Eduarda Martínez.................... v ííH ’i .. / : . . ;  .¡. 2.
Ana.Barrio............ ..................... . V¿rJ
Mvínuela Sánchez.. .  %v. . . .  .^ .. /f???!.'.tí'.1’: ’.;. J. 
Laureana B aoiiolom á^Ti^ .T .'ííS ;j ;n.V,.% i .
Angela López............. ............ . . yl VV.;. |.
Dolores Ataquimes..................... ,msbl.-. J#
Margarita Fernández..... .... .. i.
Bárbara Bóveda.................... ¿V..........L . . .  4.

Feto masculino.......................................4 . ................
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Madrid 26 de Octub e de 1898.==E1 BnbsecretaríOi Merino.

(il Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qm  debe ejercitarse en el ■ régimen sanitario de la legislación vigente; yen este sentido, las enfermedades ®ia- 
Klfnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios»**implican*la niee*ld$d 
€% «}ecntar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección -de- las materias contumaces y de las habitaciones d© ios enfermos.

(3) En esta casilla s® cor signarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pana capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Reál orden de 21 de Enero

hit mo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ba se
ñalada el día 3 del próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 8.° de la carretera de Las Palmas á San 
Bartolomé de Tírajama, provincia de Canarias, cuyo presu
puesto de contrata es de 398.607*28 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en diebo Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecba basta el 22 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa 
mismos días y boras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ba de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 20.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado j)o r  las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite baber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un, sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncie) publicado con fecba 25 de Octubre últi- 
■J00 I  ke las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 8,° de la carretera de las Palmas á'San Barto
lomé de Tirajana, en las islas Canarias, se compromete á to- 
niar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....  , .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita enletea^ por 
Ja que se compromete el propoñente á la eyecueiékdélás obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercie

Negociado de Industria y Registra.de la propiedad
industrial y comercial.

Melación por orden numérico de las patentes de invención y cerii-  
pernos de adición declarados c(¿ducados durante los meses de 
Julio9 Agosto y Septiembre últimos (1).

Expediente núm, 18.897. Sres. Casanovas hermanos.
■mente de invención por cinco años por un proeedimien-

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

to para la fabricación de botones de materia córnea (asta y 
pezuña) de diversos colores.

Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.910. D. José María Molino y D. Mi

guel Díaz.
Patente dé invención por veinte años por la elaboración 

de bloques de piedra artificial con enchufes formados con ce
mento, piedra partida y arena para la construcción de muros.

Expedida en 25 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.929. Sres, Franck Bernard Las y John 

Koper Wrigbt.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

fabricación de acero.
Expedida en 30 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.934. Mr. Cari Robert Vicbofer.
Patente de invención por veinte años por un nuevo cierre 

ó broche para corsés.
Expedida en 30 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.935. Sres. George Wilkusson Stetion 

y ’William Haton Longsdorf.
Patente de invención por cinco años por un aparato de 

alambre para usos domésticos. ■
Expedida en 30 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 18.936. Mr. Lidney Pattisson.
Patente de invención por veinte años por mejoras en silli

nes para velocípedos.
Expedida en 30 de Junio de 1896. ,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Septiembre de, 1898, .
Expediente núm. 18.965. Mr; Emil Laurence Oppérmáñ.
Certificado'de adición á la patente núm. 18.645, expedida 

en 20 de Mayo de 1896 p$r un procedimiento perfeccióüadó 
para la amalgamación del oro y otros metales de minerales 
análogos. ,

Expedido en 4 de Julio de 1896.
Caducado por falta de práctica en 22 de Septiembre 

de 1898. ' ■ •' - ■
Expedientemúm. 18.972, Mr.,Paul Rupper.
Patente de invención por veinte» años por un indicador, de 

estaciones para los trenes de los caminos de hierro, etc.
. Expedida en 30 de, Junio de 1896., r» r . r ; • •
■ Caducada por'falta de pagfo de laterqera anualidad,en 31 
de Septiembre de 1898>; ¡ ; ,v r , , V , / , .
. Expediente núm. 18.973. - D. Salomón Ganelín.

Patente de invención por veinte años, por mejoras en la 
producción de un sdstituto para el albayalde y otras sales 
oxigenadas de plomo, obtenidas*del sulfato de plomo y del 
clórido de plomo, .

Expedida en 39 de Junio de 1896. *
Caducada por falta de pago de la ¡tercera anualidad en 30 

de Septiembre de <1898. ■ -. *
Expediente nttñí. 18.974. DÍPiVVinader-y Villartoce.

Certificado de adición á la patente núm. 18.650, expedidá 
en 26 déj Abril de 1896 porr‘üñ htíevó réóstáto qUe, interpues
to en cualquier punto de los circuitos eléctricos, regula á vo
luntad lá intensidad de las corrientes, aplicables especialmen
te para graduar la luz en las lámparas de incandescencia.

Expedido en 4 de Julio de 1896.
Caducado por falta de práctica en 22 de Septiembre

de 1898. *

Expediente núm. 19.008. D. Leocadio Pascual Broseta. 
Certificado de adición á la patente núm. 18.335, expedida 

en 9 de Mayo de 1896 por un motor de viento.
Expedido en 4 de Julio de 1896.
Caducado por falta de práctica en 22 de Septiembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.043. D. Ramón Pons y Font. 
Certificado de adición á la patente núm. 18.793, expedida 

en 29 de Mayo de 1896 por un sistema de poleas de transmi
sión con cubo y radios de hierro maleable y llantas de palas
tro ó plancha de acero, constituyendo un aparato.

Expedido en 4 de Julio de 1896-
Caducado por falta de práctica en 22 de Septiembre 

de 1898. *
Expediente núm. 19.102. Doña Paula Pilar Zaera del 

Valle.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para el corte de prendas de vestir de señora y  
ropa blanca de caballero.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 19.441. D. Carlos de Angulo.
Patente de invención por veinte años por un colchón elás

tico, propio para el uso de cuarteles, aéilos y hospitales. 
Expedida en 31 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de ' la segunda anualidad en 6 

de Agosto de 1898. ‘ *
l Expediente núm. 19.539. D. Julián del Pozo y Bresó.
¡j  ̂ Patente de invención por veinte años por un aparato me
tálico para improvisar tabiques aisladores contra incendios. 

Expedida en 24 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 29 de Septiembre 

de 1898. ■
£ Expediente numl 19.625. ti. Agostino Ferrario. 
i /Patente de invención por veinte años por. perfeccionamien
tos aportados á los reguladores para lámparas eléctricas.* 

Expedida en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Agosto de 1898. . , ,
‘ Expediente núm. 19.671. ti. Ricardo Spaciani. 
í:  ̂ Patente de invención por veinte añós por up recipiente en 
vidrio, Dama-Juana, botellá gfknde/bárrüito, etc,, provisto 
de una cubierta protectork. ’ í,ri

Expedida en 8 de Marzo; de 1897r ; „ '
Caducada pór falta de tíagó de láhegúfidaanualidadén 13 

de Agosto de 1898. ’ 5' K* ,,IW“ i 1r * j r or-tío: ,'ím 7 c?í±fíi‘<̂ r.r;h
, Expediente núm. 19.753.! B. ManúeLBusacea Samma.

Patente de invenciónr por¡¡veinte anos por un nuevo ins
trumento de cirugía,dental* for^ ps iunivcrsalíBusacca.
!¡ Expedida en 8 de Abril de 1897. ,r"
i : Caducada por faltarde^agoMesía segunda anualidad en 13 
pe Agosto - d e l898»
| Expedienté núm, 19.765!* tiVíps^lB*. djs Navarro.
; Patente dé' invención por Veíñte} áñp|!( ppr un horno para 
cemento. . „

Expedida en 12 de tiiciembrie d e l$ 9 0 r  r \ ’
Caducada por falta de pago de lk segunda anualidad en 29 

de Septiembre de 1898. 5 1 *,J‘ J {
i. Expediente núm. 19.815. D. Ricardo Rohiand.
¡ m Patente dê  invención poFveiSte anos? por una llanta elás
tica para vehículos rodados, de, constituye
‘un aparato. • ; ,.|7. « U  -J. rV'J .í

Expedida en 18 de Junio de 1807?.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3® 

de Septiembre de 1898.
(Se continuará,.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
no Cíivil de la provincia de Madrid.

D. Pablo Murga, Fiscal especial nombrado por el Excelentísimo^ Sr. Gobernador civil de esta provincia para la instrucción de un expediente en juicio contradictorio para depurar los servicios prestados por D. Manuel Soler y Alarcón con motivo del incendio ocurrido el día 12 de Noviembre último en la casa núm. 16 de la calle de Argensola en esta Corte.
Hago saber que hallándome instruyendo el mencionado expediente en depuración de los servicios atribuidos al referido D. Manuel Soler, doy la publicidad que prescribe el Real decreto é instrucción de 30 de Diciembre de 1857, con el fin de que las personas que quieran declarar en pro ó en contra de los mencionados servicios, se personen en esta Fiscalía, sita en este Gobierno, civil en el término de diez días.Madrid 28 de Octubre de 1898.=:Pablo Murga.

Arzobispado de Aalencia.
Nos Dr. D. Sebastián Herrero y Espinosa de los Monteros, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Valencia, Senador del Reino, Caballero Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la Católica y de San Juan de Jerusalén, etc., etc.
Hacemos saber que por fallecimiento del M. I. Sr. Doctor D. Braulio Martínez y Zaraín (q. e. p. d.), se halla vacante en esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica una Canongía de turno de la Corona, la cual Canongía ha de proveerse previa oposición, de conformidad con lo que dispone el Real decreto de 6 de Diciembre de 1888.
Por tanto, convocamos por el presente edicto á todos los que, siendo Presbíteros ó pudiendo serlo intra annum á die adeptae possessionis, quieran oponerse á dicha Canongía, para que en el término de cuarenta días, contados desde esta fecha, que prorrogaremos por nuevo edicto si lo creyéremos conveniente, comparezcan por sí mismos ó por persona competentemente autorizada en nuestra Secretaría de Cámara, á firmar la oposición, presentando una instancia acompañada de la fe de bautismo, título de Ordenes, y de grados, si los tuvieren, testimoniales de sus Prelados respectivos y la competente habilitación si fueren regulares.Con estos documentos y demás circunstancias prescritas por el Derecho,; serán admitidos á practicar los ejercicios siguientes:

1.° Disertar en latín, por espacio de una hora con veinticuatro de preparación, sobre el punto que eligieren de los tres que les toquen en suerte, tomados de los cuatro libros del M estro de las Sentencias, estableciendo la correspondiente proposición.
2.° Responderá dos argumentos en forma, y de media hora cada uno, que les propondrán dos de sus contrincantes.
3.° Argüir dos veces, también en forma, y por espacio de inedia hora, con puntos de veinticuatro.
4.° Predicar por espacio de una hora, con puntos de veinticuatro, sobre el que eligieren de los tres que les tocaren en suerte, tomados de los Santos Evangelios.
Y 5.° y ultimo, Escribir, en el plazo de cuatro horas, un discurso en, castellano sobre el tema que se les señalará, tomado de la Encíclica de Nuestro Santísimo Padre el Papa León XIII, titulada: De conditione opificum.Terminados los ejercicios, vista la suficiencia y demás cualidades de cada opositor, y teniendo en cuenta la censura del respectivo Tribunal, elevaremos la propuesta én terna á S. M. el Rey (Q. D. G.j, para que se digne nombrar al opositor más apto y que más convenga al servicio de Dios Nuestro Señor y al bien de la Iglesia.

El que fuere nombrado, sobre las cargas comunes á los demás Canónigos de esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica, estará obligado á desempeñar la que, oído el parecer de nuestro Excmo. Cabildo, hemos tenido á bien imponerle, á saber; predicar cada año en la mencionada Iglesia seis sermones de los llamados de tabla, y que elegirá el agraciado al comenzar cada año capitular.Dado en nuestro Palacio arzobispal de Valencia, firmado de nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas y refrendado por nuestro Secretario de Cámara y gobierno á 7 de Septiembre de 1898.
X Sebastiánj Arzobispo de Valencia.=Por mandato de S. E. I. el Arzobispo, mi señor, Dr. Bonifacio Marín, Chantre Secretario. 5794̂ —M

U niversidad literaria  de Salamanca»

J u n ta  dé los Colegios u n iversitarios. 4
Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio menor de Trilingüe, de esta ciudad, dotada con la pensión de 2 pesetas diarias y demás opciones que determina el reglamento general de la Institución, los jóvenés que deseen aspirar á ella dirigirán sus instancias documentadas á la Presidencia 

dé esta Junta, : dentro del término de un mes, á contar desde la publicación' de este anunció en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Podrán aspirar á esta beca los jóvenes de cualquiera natu- raleza y edad ^ué' ée hallen en! aptitud de comenzar lós estudies de segunda enseñanza y sean solteros; católicos, hijos legítimos y de buena conducta, declarando y probando ademas que no podrían hacer una carrera literaria sin grave detrimento de los interesés dé su casa, ó sea la circunstancia de pobreza relativa.1 Habiendo sido el objeto dé la creación de este Colegio el de cultivar los estudios de las lenguas latina, griega y  hebrea, los agraciados con sus becas habrán de seguir la carrera de Filosofía y Letras, en la que se dan hoy aquellas ense- ñanzas, o de cursar otra, tendrán precisión de estudiar en . aquélla las asignaturas referentes á las mismas., Salamanca 30 de Agosto de 1898.=E1 Presidente dé, la Junta, Mamés Ésperabé Lozano.=E1 Vocal Secretario, Salvador Cuesta. 5785—M

Hallándose vacante una beca en el extinguido Colegió menor de San Miílán de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias, documentadas á la Presidencia dé-esta Junta dentro del término de un mes, á contar desdé la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Según las constituciones de dicho Colegio, la beca que

Roy se enuncia será para la Facultad de Derecho, gozando de preferencia los Sacerdotes.
A falta de éstos podrán ser admitidos' al concurso jóvenes solteros, católicos, hijos legítimos y de buena vida y  costumbres . dándose la preferencia en ambos casos á los naturales de los antiguos reinos de Castilla, y  debiendo teñe? hechos unos y otros los estudios de segunda enseñanza, con el grado de Bachiller los que la hubieren cursado- en InstitutoEl agraciado disfrutará la pensión de 2 pesetas diarfaú durante todo el año, tendrá opción á que se le costeen los corres pondientestítulos académicos y  á disfrutar otras varias ventajas si hiciere su carrera en las condiciones establecidas al erecto, de las cuales, así como de todas las demas á que üabra de someterse, será oportunamente enterado.Salamanca 30 de Agosto de 1898.=E1 Rector, Presidente Mames Esperabé Lozano. =  El Vocal Secretario, Salvador Cuesta. 5786—M

Hallándose vacantes dos becas en el suprimido Obleado menor dé Santa María Magdalena de esta ciudad, se hace saber asi, para que los jóvenes que se encuentren en condiciones de optar á ellas puedan solicitarlas dentro del término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Salamanca, Sevilla, Huelva y  Toledo, dirigiendo al efecto sus instancias documentadas al Excmo. Sr. Rector de la Universidad, Presidente de la Junta de estos Colegios univer- tanos.
Según las constituciones de este Colegio, sus becas serán para las Facultades de Teología y Derecho, á elección de los agraciados, y se proveerán por mitad entre los parientes de los fundadores D. Antonio y D. Martín García Gaseo, naturales que fueron del Corral de Almaguer, y los que lo fuesen de los pueblos de Marchena, Gibraleón y Fuentes: en los antiguos Teinos de Andalucía, correspondiendo las que hoy sé ; anuncian al segundo turno; y á falta de aspirantes que re- unan aquel requisito, podrán recaer entonces estas becas en jovenes de buena conducta y  aptitud para el estudio; habien- j do de reunir todos las condiciones generales exigidas por la • Institución, de profesar la religión Católica y ser hijos legí- ; timos. & j
Los agraciados habrán de hacer sus estudios, como todos los demás becarios, en la Universidad Literaria ó Seminario Conciliar de esta ciudad, ó bien en el Instituto de la misma, si cursaren segunda enseñanza, aun cuando en este último ¡ caso pueden obtener dispensa para verificarlos al lado de sus ; familias; disfrutarán la pensión de 2 pesetas diarias, y ten- drán opción además á que se les costeen los correspondien- ; tes títulos académicos y  á disfrutar otras varias ventajas, si  ̂hicieren sus carreras en las condiciones establecidas al efec- ; to, de los cuales, así como de todas las demás á que habrán ; de someterse, serán oportunamente enterados.Salamanca 30 de Agosto de 1898.=E1 Rector, Presidente, I Mamés Esperabé Lozano. =  El Vocal Secretario, Salvador ¡ Cuesta. 5787—M :

-  ,
Hallándose vacantes dos becas en el suprimido Colegio menor de Santa María y  Todos los Santos (V. Monte Olívete), j de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ellas dirigirán S sus instancias documentadas á la Presidencia de esta Junta i dentro del término de un mes, á contar desde la publicación ¡ de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficíales ¡ de las provincias de Salamanca y Cuenca. ILos agraciados podrán seguir cualquiera de las carreras i que se hallan establecidas en la Universidad de Salamanca, j donde precisamente han de hacer sus estudios, ó bien en el i Instituto de la misma, si cursaren segunda enseñanza, aun ; cuando en este último caso pueden obtener dispensa para verificarlos al lado de sus familias; disfrutarán la pensión de 2 pesetas diarias durante todo el año, teniendo opción además á que se les costeen los correspondientes títulos acadé- ; micos y á disfrutar otras muchas ventajas, si hicieren sus , carreras en las condieionesí establecidas al efecto, de las cua- \ les, así como de todas las demás á que habrán de someterse, \ serán oportunamente enterados. iPara optar á estas becas habrán de reunir los aspirantes | las condiciones siguientes: profesar la religión Católica, ser ¡ hijos legítimos, solteros, pobres y de buena conducta, teniendo derecho de preferencia los parientes del fundador, Don Gonzalo González de Cañamares, Canónigo que fué de la Ca- j bedral de Cuenca, y á falta de ellos, se observará este orden I de prelación:
Para la primera beca, los naturales de Alarcón, y en su defecto los de Torralba, en la provincia de Cuenca; yPara la segunda, los naturales de la ciudad de Cuenca y  pueblos de sus inmediaciones.Y en igualdad de circunstancias será preferido el aspirante que pruebe mayores conocimientos de Gramática latina.Salamanca 30 de Agosto de 1898.=E1 Rector, Presidente, Mamés Esperabé Lozano . =  El Vocal Secretario, Salvador Cuesta. 5788 —M

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me* ñor de San Ildefonso de esta ciudad, se hace saber así para pie los jóvenes que deseen optar á ella dirijan sus instancias iocumentadas al Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, Presidente de la Junta de los Colegios universitarios, dentro leí término de un mes, á contar desde la publicación de este muncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de León y Salamanca.En la provisión de esta beca se guardará el siguiente orlen de prelación:1.° Los parientes del fundador D. Alonso de San Martín, natural que fué de Santa Marina del Rey, provincia de León,Y de entre éstos los descendientes de Antonio San Martín, so- } orino üe aquél, natural y vecino que fué del pueblo de Turna, en la misma" provincia.2.° Los descendientes de Alonso dé Gavilanes é  Isabel VI- llasimpliz, su mujer, naturales de San Román¿eda Ribera»dé Orvigo y vecinos de León; y3.° Los descendientes de Pedro O&rbajal, natural que fué leí referido pueblo de Santa Marina.En defecto de los anteriores tendrán opción los naturales del mismo Santa Marina y los bautizados en la parroquia le San Julián de esta ciudad, y tanto en estos casos ¿como en 
3l de no presentarse aspirantes comprendiólos en ellos* se adjudicará la beca al que demuestre mayores conocimientos de Gramática latina. <Séráíi coiidiciones; generales para todos los aspirantes vlas de profesar la religión Católica y ser hijos legítimos.El agraciado p drá estudiar cualquiera de las carreras que se hallan establecidas en esta Universidad literaria, donde precisamente ha de hacer sus estudios; disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias durante todo el año; tendrá opción además, á que se le costeen los correspondientes títulos de Ba- ^

fn i i l  «• f? c?ncia(io I  Doctor, y á disfrutar otras muchas ven-
pf ppfn aoiolere S1í carre; a en las condiciones establecidas' al
hr á Hp f n i  5 es’ asi 0011:10 de íodas las á que Labra de someterse, sera oportunamente enterado.
Mam^aT ™ f ' dT Ag0St0 d^vl1898— El Rector, Presidente,, Cupqfa Pera^e Lozano.— El Vocal Secretario, Salvador ÜUesta’ 5789—Mj

^ ^ allaildo£% Yacante una beca en> el extinguido* C&letflo
s f lu ’X  2enp«Sfln?iejpC1-0n P7 a Teólo§os, dotada con la pfn- M T i d̂ aT1las Y demas opciones que concede el re- g  mentó general de la Institución, los jóvenes aue deq^pn aspirar á ella dirigirán sus- in sta n c ia sd S e n ^ L Í T S  Presidencia de esta Junta dentro del término de ^ u n \
.m Tdr m 'ca/ “ÍÓD e s te  a n im d o  e a  I»  G a c e t a ’dbM a d r id  y o o le tía ojicio.l de esta1 proyincifi
- i » ™ *  MCa SBrA- lu g a m e n te  para la Faculad de Téolo-W  Jp L t i ^raiC1í  I1 de asguir en el SémiBario CcneL iiar de esta ciudad, y las condiciones necesarias para optar’á
™ g,™ 1p Sei'p0l,tcr° ’ hijo legítimo y d i eaíilquiwaf  7 f  Prefenttos> en igualdad’áte circunstancias, los que se hallasen comprendidos entre la-de catorce y diez y ocho anos. Deberán tener hechos los estudios he Gra- matica latina, y habrán de declarar y probar que no- pe drían seguir una earrera literaria sin grave detrimento de-loa inte- reses de su casa.
Mam4laT HCa l°- dTe Ag0st0 de m 8 -= M  Rector, Presid ente, Mames Esperaba Lozano..=  El Vocal Secretario. SUV adoí
° uesta- SWOi-M
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«BNTKAI
Cádiz.—Amparo Gormo. Arenal, 8, cuarto Ciempozcielos.—Paula Gil, Labrador, 8, principal.i J t e s s á r  Vl“°le 41“ “’ nLondon.—Herrera, Madrid, sin señas.
Aranjuez.— Capitán Pardo, Capitanía general.Cádiz.—Mercader y Londaiz.Santoña.—García Sacristán.Pontevedra.—José Fontenela.

OESTE
Santander.—Simona Fernández* Santa Ana, 4.

NOROESTE
Avila.—Alonso, San Gil,. 23.
Madrid 28 de Octubre de 1898.—E1 Jefe del Cierre*Brey Fernandez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,
A lealdja e o ^ iiq d o ia ^ f  de¡ l  alc nc ía.

El Exemo. Ayuntamiento de Valencia, en sesión celebrada el día 3  de Octubre de 1898, ratificando su acuerdo de 2 de Junio de 18.̂ 0 y sin perjuicio de él, acordó nuevamente rescindir el contrato celebrado con D. José Campo y Pérez nri- mer Marqués de Campo, en escritura de 5 de Septiembre de 1888, para el servicio del alumbrado público de esta capital*1. Por haberse negado el Sr. Tóuchet á suministrar gratis el gas para, el alumbrado público, atribuyéndose el dominio sobre la Fábrica que hasta hoy, con más ó menos deficiencias, ha venido prestando el servicio; y
2.° Porque es público también que dicho Sr. Toucliet, titulado dueño de la Fábrica que fué del Marqués de Cámpo, ha elevado a 31 céntimos de peseta el precio del metro cúbico < de gas para el alumbrado público particular; entendiéndose que la nueva rescisión es como la primera, con indemnización de daños y perjuicios al Ayuntamiento, y además-con la. declaración de que el contrato queda en vigor hasta que la* nueva rescisión sea definitiva y ejecutoriamente resuelta.Y en cumplimiento de lo acordado* por el Excmo. A yuntas- miento, para que sirva de notificación á todos los interesados- en la herencia del expresado Sr. D. José Campo á los-efectos* correspondientes, expido la presente en Valencia á 26 de Octubre de 1898.=E1 Secretario accidental, T. Jiménez. ValáU vieso.

. por la presente se cita á T)> José* Maeías y Péres^ tutorfiel Sr. D José María Luis Bruna, heredero del Sr. MarquáSide Campo, y a los demás interesados en dicha sucesión, par<&. que comparezcan ante el Sr. Alcalde, de la ciudad de Vatofc- 
c íb  el día 3 1  del, actual, á  las doce h o r a s  dé la m a ñ á n a ^ .  par  ̂la celebración de un juicio verbal p*>r faltas en el servicio-éei alumbrado públjco de esta ciudad.

Y para que sirva de notificación á lqs interesados, expillo  la presente por disposición de S. S„ en Valcnqiaéá 27i dc C )c- tubre de 1898.=E1 Secretario.» accádentaL Tomás Jim én^ V al* divieso.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A  ndieneUis provinciüle§.

LOGROÑO
D. F éli* de Pr at, y Larrán, Presidente; de Ja Audiencia provincial de Logroño.
Por da presente, requisitoria se cita, llama y emplaza á Hilario Casado Ol^i^o, natjural de X guard ia , provincia de Alava, hijo de, Ramón y Jacinta, do treinta y nueve año» de edad, jornalero-, de mala conducta, sin instrucción y sin antecedentes penales, procesado por hurto, para que comparezca ante este Tribunal en el término de díez días á responder da los cargos, que pueden resultarle en ia ;icausa de referencia.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles Gomo militares, procedan á la  busca y  t&p-
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tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, con las i 
seguridades convenientes, en la cárcel de este partido á dis
posición de este Tribunal,

Dada en Logroño á 21 de. Octubre de 1898.—El Presiden
te, Félix de Prat.=El-Secretario, Francisco Oatalá.

J —6850

J u x g a d o s  m i l i t a r e s »

MADRID

D. Rogelio de la Torre y Est orache, segundo ^Teniente del 
batallón Caía dores de Manila, núm. 20, y Juez instructor de 
la  presente sumaria que por la falta grave de primera deser
ción me hallo instruyendo contra el soldado regresado de 
Cuba Adolfo Fuentes Malseiro. ^

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empxazo 
al soldado Adolfo Fuentes Malseiro, que desembarcó en el 
mes de Enero de 1898 en si puerto de Cádiz, fijando su resi
dencia >en Madrid, para que en el término de treinta ^días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el batallón Cazadores de Maniia, núm. 20, 
de guarnición en Madrid, para responder á los cargos que le 
resulten un el expediente que me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar,

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido Adolfo Fuentes Malseiro, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso con la seguridad conve
niente á dicho batallón Cazadores de Manila, núm, 20; pues 
así lo 'tengo acordado en diligencia de este día,  ̂ ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Dada en Madrid á 6 de Septiembre de 1898.= E ! Juez ins
tructor, Rogelio de la Torre,=E1 actuario, Francisco Sil
vestre. 5756-M

:D, Le polciu Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante- 
: ría, Jue n i  actor de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigentes, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Martín Jiménez, hijo 
de Manuel y de Isabel, natural de Macotera, partido judicial 
de Peñaranda de Bracamonte, provincia de Salamanca, de es
tado soltero, de-oficio jornalero, que nació el 20 de Febrero 
de 1840, fué sustituto de Luis Martín Muñoz, quinto por el 
pueblo de Fuenlabrada, provincia de Madrid, en el reempla
zo de 1877, con destino al Ejército .de Cuba, en el que sirvió 
©n el batallón movilizados de Madrid, núm. 3, Cazadores de 
Isabel II y Cazadores de Cifuentes, en el que fué dado de baja 
por falta de incorporación, instruyéndose por este motivo 
expediente en averiguación de su actual paradero, para que 
en el término de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este primero y único edicto en la G a ce
t a  de Madrid , «e presente á las Autoridades civiles ó m ilita
res del punto en que se encuentre, á manifestar cuál sea su 
actual residencia y domicilio, para que, llegando este dato á 
conocimiento de este Juzgado, pueda dirigírsele el oportuno 
exhorto, recibírsele declaración y acreditar su personalidad, 
con el fin de hacerle entrega de los alcances que han resulta
do á su favor en su ajuste; en el bien entendido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 1898.—Leopoldo 
Pobo. 5757—M

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Leopoldo 
Rey Fernández, de treinta y un años de edad, casado, Abo
gado, vecino de asta Corte, cuyas demás circunstancias y do
micilio actual se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este anuncio, compa
rezca en este Juzgado, Príncipe, 9, tercero, con objeto de reci
birle declaración ̂ en diligencias que sigo por proposiciones 
para el secuestro de un hijo suyo; bien entendido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Septiembre de 1898. =V»° B.°=Cappa.—Ante 
mí, el Secretario/Fernando de Torres. 5758—M

D. Antonio Lozano y Dema, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instruc
tor de este expediente.

Hallándome instruyendo expediente al soldado destinado 
á este batallón, Felipe Serrador del Cid, por la falta de incor
poración á filas después de terminada la licencia que, como 
procedente del Ejército de Ultramar, por enfermo disfrutaba 
en esta Corte, por la .presente se cita, llama y exhorta al re
ferid© individuo, pam que en el término de treinta días, á 
partir de la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M a
drid y  Boletín oficial déla provincia, comparezca en el cuar
tel del Rosario, que ocupa este batallón, á dar sus descargos; 
bien-entendido que si no lo verifica le parará el perjuicio co- 

. rrespondiente con arreglo á la ley.
Y  para que este edicto  ten ga  la  debida pu b licidad  y  pueda  

llegar á  conocim iento  del interesado, in sértese  en la  G a c e t a  
d e  M adrid y  Boletín oficial de la  provincia .

Madrid 10 de Septiembre de 1898.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Antonio Lozano, 5755—M

B. F ĵ císcq Romero ¡Hernández, segundo Teniente del 
batallón Cazadores^ de Manila, núm. 20, y  Juez instructor 
fiel expedienté seguido contra el soldado del mismo, Gregorio' 
Rodríguez González, por la falta grave de deserción.

i i í  a P£f®eil*e. J  ^ i c a  requisitoria cito, llamo y emplazo 
«I soldado Gregorio Rodríguez González, cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el término preciso de treinta 
días., contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en el batallón Cazadores de Manila, nú 
mero 20, de guarnición en esta Corte, para responder á los 
cargos que le resulten «en el .expediente que me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio' que naya

A' la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la  Reina Regente del Reino, exhorto y requiero1 á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del referido Gregorio Rodríguez González, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las

seguridades wnvenientes, á  dicho batallón Cazadores de Ma
nila, núm. 20; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta db Madrid,

Madrid 11 de Septiembre de 1898,=E1_ segundo Teniente, 
Juez instructor, Francisco Romero.=E1 Secretario, Inocente 
González, 5754-41

MÁLAGA
D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera, 

y Juez instructor de expediente de prófugos de la Comandan
cia de Marina de Málaga.

Por el presente y término de veinte días, á contar desde 
la lecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  de M adrid, se cita, llama y emplaza a los inscri
tos disponibles de este trozo y brigada, Lucas de los Ríos Mo
lina, hijo de otro y de Inés; 'Francisco Piña Guerra, hijo de 
otro y de Mercedes, naturales y vecinos de Málaga, de veinte 
años de edad, estado solteros y marineros, para que compa
rezcan en este Juzgado ó en los buques de la Armada á fin 
de pasar al servicio; teniendo entendido que de no verificarlo 
en id término y sitios prefijados se les declarará prófugos en 
rebeldía, causándoseles cuantos perjuicios haya lugar por las 
leyes.

Málaga 9 de Septiembre de 1898.=Joaquín Cortés.—El
Secretario, Eugenio Tabernero. . 5761—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera 
y Juez- instructor de expedientes de prófugos de la Coman
dancia de Marina de Málaga.

Por el presente, y término de veinte días, á contar desde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  d e  M adrid, se cita, llama y emplaza al inscrito 
disponible de este trozo y brigada, Juan Moreno Jiménez, hijo 
de otro y de Dolores, natural de Yélez Málaga, vecino de esta 
capital, domiciliado que estuvo en calle Alta, números 25y 29, 
de estado soltero, de veinte unos de edad y marinero, para 
que se presente á la mayor urgencia en este Juzgado ó en los 
buques de la Armada nacional para su ingreso en el servicio 
activo; teniendo entendido que de no verificarlo en el término 
y s¡tio prefijados será declarado prófugo en rebeldía, causán
dole los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Málaga 9 de Septiembre de 1898.—Joaquín Cortés.=E1 
Secretario, Eugenio Tabernero. 5766—M

D. Carlos Carranque y Marín, Comandante del regimiento 
Infantería de Bórbón, núm. 17, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Juan J i
ménez Muñoz, hijo de Manuel y de Rosalía, natural de Mon- 
tefrío (Granada), avecindado en ídem, que nació en 20 de Ju 
lio de 1877, de oficio del campo, de estado soltero, su estatu
ra un metro 545 milímetros, de pelo castaño, ojos melados, 
nariz regalar, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire del país, sin señas particulares, á quien de or
den superior estoy sumariando por el delito de deserción:

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Trini
dad, que ocupa este regimiento, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele al perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, á quien 
se le forma expediente por deserción, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á este cuartel de la Trinidad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín ofi
cia de la provincia.

Dada en Málaga á 10 de Septiembre de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Carlos Carranque.=Por su mandato, 
el soldado Secretario, Manuel Segalerva. 5751—M

D. Carlos Carranque y Marín, Comandante del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Benito 
Fernández Mora, hijo de Bartolomé y de Isabel, natural de 
Puebla de Guzmán (Huelva), avecindado en ídem, que nació 
en 7 de Octubre de 1877, de oficio jornalero, su estado solte
ro, su estatura un metro 565 milímetros, de pelo negro, ojos 
pardos^ nariz gruesa, barba ninguna, boca grande, color 
trigueño, frente mediana, aire marcial, sin señas particula
res, á quien de orden superior estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Trini
dad que ocupa este regimiento, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, á quien 
le formo expediente por deserción, y caso de ser habido lo re
mítan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
á esté cuartel de la Trinidad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en proyidencia de este dial

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese'en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia. .. .• ......

, Dada en, Málaga á 10 de.Septiembre de 1898.=El Coman
dante , Juez instructor,:.Carlos Carranque.=Por su,mandato, 
el *oIdado Secretario, Manuel Segalerva., 5752—M

P* Carlos Carranque y Marín, Comandante del regimien
to1 Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado' de esta plaza el soldado Antonio 
Fernández Moreno, hijo de Francisco y1 de Antonia, natural 
de Huáscar (Granada),, que nació en 25de Marzo.de 1878, de 
oficio esquilador, de estado soltero, su estatura un metro 667 
milímetros, de pelo y ojos'negros, nariz regular, barba poca, 
hoca grande, color moreno, frente espaciosa, aire marcial,

sin señas particulares, á quien de orden super r su-?
manando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me conced. >o de
Justicia militar, por el presente edicto llamo, c * plazo 
á dicho individuo, para que en el término de ; is, á
contar desde la fecha, se presente en el cuart • m i -  
dad, que ocupa este regimiento, á fin de que s sus
descargos; bajo apercibimiento de ser declarad*  ̂ i no
csmpareciere en el referido plazo, siguiéndose A ! uicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G » v n rto y  
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles ' nHita
res y á los agentes de la policía judicial, para *acti-
queíi activas diligencias en busca del referido n i *  uo, á 
quien le formo expedir ufe por deserción, y cm > * < - ■ habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seg¡ i 1' xs con
venientes, a este cuartel de la Trinidad y á m > 15 ición; 
pues así lo tingo acordado en providencia de e4< 'u

Y para que la  pre.seo.te requisitoria tenga le d luid mbli- 
oidmi, insértese en la G a c e ta  de Madrid y en * ’ ' n ofi
cial do la provincia.

Dada en Málaga á 10 de Septiembre de 1898-.=El (Joman- 
danto, Juez instuictor, Carlos Carranque.=Por su mandato, 
el soldado Secretario, Manuel Segalerva. 5753—M

T>. Joaquín Cortés y Samit, Teniente denav. ■ , ' ñera, 
y Juez instructor de expedientes de prófugo de L j;.* ?dan- 
cia de Marina de Málaga. ^

Por el presente, y término de veinte días, á eont lesde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de ? ga y 
G \c f ta  dk M adrid, se cita, llama y emplaza á k t cri- 
tos disponibles le is te  trozo y brigada, José Ran < Díaz, 
hijo de otro y de María, y Francisco Roíg Ruiz, hijo de Juan 
y de Manuela, naturales y vecinos de esta ciudad domicilia
dos que estuvieron el primero en la calle de Almona, 12, y 
el segundo plaza de Montes, 26, ambos de veint e or e solte
ros, y marineros, para que se presenten en este L/egmlo con 
toda urgencia, ó en los buques de la Armada nacional, para 
ingresar en el servicio; teniendo entendido que de no Terifi- 
cargo en el término y sitios prefijados, se les declarará pró
fugos en rebeldía, causándosele los perjuicios á, que haya lu 
gar por la ley.

Málaga 12 de Septiembre de 1898.=Joaquín Cortés. = E I 
Secretario, Eugenio Tabernero. 5762—M ¡

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata y Juez ins 
tructor de la Comandancia de Marina de Málaga,

Por el presente edicto, y término de un mes, á ce m ar des-? 
de la fecha de su inserción en los Boletines oficíale* a 1 Cádiz, 
Málaga y Gaceta  de Madrid , se cita, llama y éir.ph/m al su
mariado Pedro Argües Yilches, hijo de otro y de Ma.ja, na
tural de Estepona, vecino de La Línea de la Conec pmon, do
miciliado en el barrio de San Pedro Alcántara, de diez y  ocho 
años de edad, soltero y jornalero, sin instrucción^ para que 
comparezca en este Juzgado á la mayor urgencia, con el fin 
de prestar nueva declaración; teniendo entendido que de no 
verificarlo-en el término y sitios prefijados se le declarará re
belde, causándosele los perjuicios á que haya lugar por la 
ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes <*u> k p< licía 
judicial, procedan á la busca y captura del rtfA , A- ^  o, que 
de ser habido lo entreguen en la cárcel de part dome
aviso.

Málaga 12 de Septiembre de 1898.=José G. S n u c lí‘i.= E l 
Secretario, Eugenio Tabernero. 5763-—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera, 
y Juez instructor de expedientes de prófugos de la“Coman
dancia de Marina da Málaga.'

Por el presente y término de veinte días, á contar desde la 
fecha de su inserción en el Boletin oficial de Málaga y Ga c e 
ta  de Ma drid , se cita, llama y emplaza al inscrito disponi
ble de este trozo y brigada José Chica Valle jo, hijo de Fran
cisco y de Juana, natural y vecino de esta ciudad, que estu
vo domiciliado en Matadero Viejo, núm . 20, de estado solte
ro, edad veinte años y marinero, para que con toda urgencia 
se presente en este Juzgado, ó en los buques de la Armada, á 
fin de pasar á campaña; teniendo entendido que de no verifi
carlo en el término y plazo prefijados seráldeclarado prófugo 
en rebeldía, causándosele los perjuicios á que haya lugar por 
la ley.

Málaga 12 de Septiembre de 1898.=Joaquín Corfés.=EI 
Secretario, Eugenio Tabernero. 5764—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera, 
y Juez instructor de expedientes de prófugos de - la Coman
dancia de Marina de Málaga.

Por el presente y término de veinte días, á contar desde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta  de  Madr id , se cita, llama y  emplaza á los inserto 
tos disponibles de este trozo y brigada Adolfo Gálvez López, 
hijo de José y de Dolores, y Diego Garcíá Rueda, hijo de José 
y de Isabel, naturales y vecinos de Malaga, qüe vivieron su
cesivamente en Arroyo del Cuarto,. 16, y Dos Aceras, 21, am
bos de veinte años de edad, solteros y marineros, para que 
se presenten con toda urgencia en este Juzgado ,ó en los bu
ques de la Armada nacional, á fin,de pasar á campaña; te
niendo entendido que de no verificarlo en el término y sitaos 
prefijados se les declarará prófugos en rebeldía y causará los 
perjuicios á que haya lugar por la ley.

Málaga 12 de Septiembre de 1898.=Joaquín Cortés. =E1 
Secretario, Eugenio Tabernero, J—5765

MELILLA

¡D. Lorenzo Rueda Hernández,, Comandante del regimien
to Infantería de Africa, núm. 4„ y'Juéz instructor de la su
maria que por falta grave de primera deserción se sigue con
tra  el soldado del citadp Cuerpo Gregorio García Sánchez*

Por la presente requisitoria dito, IJamo y emplazo al soto 
dado Gregorio García Sánchez, natural de Bimenes (Oviedo), 
hijo de Jacinto y de Braulia, soltero, de veinticuatro años do 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo i ojos castaños, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, colór bueno., frente espaciosa, 
su estatura un metro 630 milímetros, que ingresó en Caja 
por la zona de reclutamiento de Gijón, núm. 43, y destinado 
á este regimiento en 11 de Abril próximo pasado, y al orde
nar sü incorporación al mismo no lo ha efectuado, ignorán
dose el paradero, para que dentro del término de treinta días,
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contar • I la inserción de la  presente en la G a ce ta , de  
M a d r in oficial de la provincia de Oviedo, com parezca
en est«‘ , . jo á responder de los cargos que en la  citad a
cau sa .. tu; apercibido que de 110 efectuarlo se le de
cla ra  * ... i.i • le p arará el perjuicio que haya lu g a r .

A ! . \ . nombre de S. M. el Rey (Q í)  G.), exhorto y  
requicr . ■ las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la p.O!-*' ja licial, y en el mío les pido y encargo, se sir
van pi..,o i’.i * ' ctivas.gestiones para conseguir la captura de 
dicho AA'ymI'oo, y una vez que se logre se dignen remitirlo 
y á m  s  ̂ .^iíAón con las seguridades convenientes; pues 
así in*' ’*t' 'i í ‘a. mejor y más recta administración de jus
ticia.

Dada en Malilla á 12 de Septiembre de 1898.=Lorenzo 
Rueda, 5760—M

OVIEDO

D. . 0  ' ]a Menot, segundo Teniente y Juez instructor
del ru 1 Infantería del Príncipe, núm. 3.

No * 1 > asistido á concentración ni haberse incorpo
rado * ^  el recluta del pueblo de Hermida, de la pro
pinen <uise, Maximino González Rodríguez, y como
Juez j •f r del expediente que con tal motivo se. instruye
á die > ' .uo; _

Ru las facultades que me confiere el Código de Jus
ticia o n* 00r el presente segundo edicto cito, llamo y
emphi > < i * 1 ‘crido Maximino González, señalándole el cuar
telMe J « ¡ara de esta ciudad, donde deberá presentarse
en el 1 í ,i i ie veinte días, á contar desde la' fecha de la pu- |
blicat. . de documento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y  de

pr á dar sus descargos en el término señalado se
seguir m  *ui5a y  será declarado en rebeldía.

Qvi ' 1 Me Septiembre de 1898.=José Miaja.
5767—M

PALMA

D T Oleza España, segundo Teniente de la segun
da c o i 1 1 primer batallón del regimiento de Infantería
regio' d P le ires, núm. 1, Juez instructor de la causa que 
de orden del Sr. Coronel del mismo regimiento se sigue con
tradi soldado del mismo, Felipe Bernardo Pons, por la falta 
de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe 
Bernardo Pons, soldado que fué del batallón de Bateares, de 
operaciones en el Ejérctto de Cuba, y en la actualidad desti
nado al regim iento Infantería regional de Baleares, núm . 1, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e M ad rid , comparezca en el cuar
tel del Carmen de está ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el.expediente que de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue con motivo de 
haber faltado á su incorporación á banderas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla- 
radp rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciáis en busca del reférido procesado Felipe Bernardo Pons, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
se g u n d a o s  convenientes, al cuartel del Carmen de esta ciu
dad y ■ disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Palma á 11 de Septiembre de 1898.=Jaime de 
Oleza. 5768—M

" " ñ/-, A PASAGES

D. Jo£>o Alfonso Villagómez, Teniente de navio, segundo 
Comauo »iite de Marina de San Sebastián, Capitán del puerto
de P?s < e

Hv * iher que en vista de que el inscrito Elias Higos é 
Higos 1 .jo de Ramón y Catalina, natural y vecino de Fuen- 
terralm., íué llamado por la Comandancia de Marina de San 
Sebss en telegrama de 23 de Abril último, para que ve- ,
rifíqu \ esentación en aquélla Comandancia, á fin deque
sea cL 10 al servicio activo de la Armada, y habiéndose
ause t d ! la casa paterna, sin que baMa la fecha se haya 
prese 1 j ni se sepa su actual paradero, por medio de este 
según ticto cito, llamo y emplazo al expresado Elias Hi
gos, £ que en el término de treinta días, contados desde
la in er 1 n del presente en la G a c e t a  de M ad rid , se pre
sente en la Comandancia de Marina de San Sebastián, ó en la 
Capitanía del puerto de Pasages; pues de no hacerlo así, se 
le declarará prófugo de convocatoria, con todas sus conse
cuencias, g ' /

Pasages 10 de Septiembre de 1898.=José Alfonso V illa
gómez, . 5772—M

D. José Alfonso Villagómez, Teniente de navio, segundo 
Comandante de Marina de San Sebastián, Capitán del puerto 
de Pasages. >

Hace saber en vista de que el inscrito Jacinto Martínez Vir
io, hijo de Victoriano y Camila, natural y vecino de Fuénte- 
rrabía, fué llamado por la Comandancia de Marina de San 
Sebastián en 28 de Mayo último para que verifique su presen
tación en aquella Comandancia, á fin de quesea destinado al 
servicio activo dé la Armada, y habiéndose ausentado de la 
casa paterna, sin que hasta la fecha se haya presentado ni se 
sepa su actual paradero, por medio de este segundo edicto 
cito, llamo ,y emplazo al expresado Jacinto Martínez, para 
que en el término de treintá días,'contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de M a d rid , se presente en la Co- 
manciMncia de Marina de San Sebastián ó la Capitanía del 
puerto de Pasages; pues de no haberlo así ye le declarará pró
fugo d¿ convocatoria co,n, todas sus consecuencias.

Pasages 10 de Séptíeníbre de 1898.=José Alfonso Villa
gómez. , , , , 5773-M

.JaBzg>&do$ "m sianéla '
AL CIRA

D. Constantino Ballesiter y Ciurana, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto cuyo nombre, apellidos y actual paradero se ignoran, 
y  que viste traje .de rayadillo, representa tener unos veinti
cinco años de e$nd, habla eLvalepciario^ estatura regular, 
color bueno, barpa lampiña y lleva sombieró y alpargatas de 
cáñamo á medio uso, con mi pequeño lío dé ropa en la manó,
'y dijo ser de Sumacarcér, pero qué vivía mucho tiempo en 
Alberique, y pernoctó la noche anterior en un huerto del tér
mino de Carcagente, partida de la Pedrera, para que dentro 
de riiez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
la  presente en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín- oficial de esta

cargos que le resultan en el sumario qu® instruyo sobre ho
micidio de Vicenta Pérez López, cuyo hecho tuvo lugar en la 
mañana del día 18 del actual, sobre las siete y media de la 
misma, por ser dicho sujeto autor del referido hecho; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción en las cárceles de este partido.

Dada en Alcira á 19 de Octubre de 1898.=Constantino 
Ballester.=El Secretario, Eusebia La Casta. J—6832

ARZÚA.

D. Modesto García Segoud, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, en funciones de Juez de instrucción del partido de 
Arzua por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo acordado 
por la Audiencia provincial de la Coruña, se cita, llama y 
emplaza á Vicente Samacario Jiménez, de quince años de 
edad, soltero, vecino de Pontevedra, y cuyo actual paradero 
se ignora, como comprendido en los números 1,° y 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do de instrucción, á consecuencia de causa que contra el 
mismo y otro se sigue por tentativa de expendición de mone
da falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Arzúa á 17 de Octubre de 1898.=Modesto García 
Segoud.=De orden de S. S., Juan Platas y Freire.

Senas del procesado»
Edad quince años, hijo de Gonzalo y de María, vecino de 

Pontevedra; vestía pantalón, chaqueta y chaleco de paño cla
ro con rayas negras, botinas, y usaba boina, todo usado.

J—6833
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á un tal José, na
tural de La Albuera, que ha servido en el Ejército de Cuba, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de M a d rid , comparezca en este Juzgado, á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que en su contra 
instruyo por hurto de gallinas; apercibiéndole que si deja de 
comparecer en el término fijado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, eaptura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad de dicho procesado.

Dado en Badajoz á 17 de Octubre de 1898.=Luciano Ma- 
teos.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

J—6834

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri

to de Atarazabas. ^
Por la presente requisitoria se cita y  llama á Manuel 

Royo Sanjuán, de trece años de edad, hijo de Joaquín y Jose
fa, que dijo habitar en la calle de Santa Madrona, núm. 17, 
de esta ciudad, para que dentro de diez días se presente ante 
este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia en méritos 
de la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido, caso con
trario, á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judicial procedan á la expresada captura, y conse
guida, le pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1898.=Dionisio 
Calvo.=Por disposición de S. S., Miguel S. Mariño.

J—6835
B ARCELON A—N ORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Corral, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e Ma
d rid , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado.rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Doña María Cristi
na (Q. D G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Auto
ridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del 
referido procesado, cuyas senas del mismo son desconocidas, 
sabiéndose únicamente que ha trabajado en la peluquería de 
la calle del Arco del Teatro, núm. 43

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1898,=Pablo Cam- 
pos.=Por el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habilitado.

1—6836 ,
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de ésta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la  causa criminal sobre hurto contra Sebastián Pérez Piño!, 
soltero, cerrajero, de veintiún años de edad, natural y vecino 
de esta capital, se le cita y llama para que én el término de 
ocho días comparezca ante este Juzgado; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencias estén a su alcance para conseguir la cap • 
tura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposición 
de este Juzgado. * ; ,

Barcelona 19 de Octubre de 1898.=Mariano PaseuaL Es
p añol.-P or disposición de & S., Juan Bautista Gil,

. /  J—6837

BARCELONA—UNIVERSIDAD *

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad dé Barcelona..

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las

| diligencias de cumplimiento de sentencia de la causa erimi- 
I nal so ore estafa contra Francisco Mirambel LlAvina, hijo de 
j Antonio y de Paula, soltero, dependiente de comercio, de 
! veintidós á veinticuatro años de edad, natural y vecino de 
! Centellas, y cuyo actual paradero se ignora, se cita,, llama V 
. emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 

días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado para la  
practica de una diligencia de justicia; apercibido de que s i  
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
„ A]; propio tiempo, en nombre de S. M. la RéDia Doña Ma

ría Crispina (Q. D. G>, Rrg^ntedel Reino, ruego y encardo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 

• cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona"á 5 de Octubre de 189S.=Mariano Be- 
naga. =E1 Escribano,. Pablo Alegre. '

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m érito  de una 
carta orden de 1a. Superioridad, dimanante de la causa crimi
nal sobre estafa contra Raimunda Llacb MargaM,.natural y  
vecina de esta ciudad, hija de Juan y  de Jacinta, casada, 
vendedora ambulante, de veintinueve años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la mis
ma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar des.- 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M adrid, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reinoy ruego y encardo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial proced n á la busca, captura y condueción ante este Juz
gado de la referida procesada

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1898.=Manuel Re- 
n aga.= E l Escribano, Pablo Alegre. J—6839

BELOHITE

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de este 
partido de Belchite.

Hago saber que en causa formada en este Juzgado sobre 
robo de 42 reses lanares de Gregorio Hosta Alconchel, verifi
cado en la noche próxima anterior al día 6 de los corrientes, 
en el corral de dicho Hosta, sito á unos 50 pasos del pueblo 
de Puebla de Albortón, he acordado en providencia de ayer 
hacerlo público por edictos, insertándolos en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia para que se proce
da á la busca y captura del autor ó autores del expresado he-, 
cho; haciendo constar que dicho ganado le dejaron abando
nado los malhechores, según declaración de los guardas, en 
el Acampo de Estemp, término municipal de Zaragoza, par
tido de Valdepilones; cuya busca, captura y conducción á 
este Juzgado, con las seguridades debidas, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares y en especial a los 
agentes de la policía judicial.
^  Dado en Belchite á 14 de Octubre de 1898.=Eduardo Car
mena y Valdés.=De su orden, Miguel López. J—8840

CABUÉRNIGA

D. Pedro Ar&mburo y Sánchez, Juea de instrucción de 
partido de Cabuérniga.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sánchez 
San Emeterio, de veinticuatro á veinticinco años de edad, ca
sado, vecino del pueblo de La Montaña, en el partido de Tó
rrela vega, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo por hurto de una vaca á 
Raimundo Méndez; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga á 20 de Octubre de 1898. 
Pedro Aramburo.=Por su mandado, Julián Huguero.

J-6868
CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

En virtud del presente hago saber que D. Antonio Pardo 
de la Reguera, natural del lugar de la Grela, feligresía de 
San Cristóbal de las Viñas, en la provincia de la Córuña, por 
escritura que otorgó ante el Notario que fué de esta ciudad 
D. Manuel Ortega, en 1.° de Junio de 1724, fundp, previa au
torización real, un mayorazgo, al cual, entre otras cargas,, 
impuso al poseedor de él la obligación de dar cada año de los 
frutos y rentas de los bienes vinculados 500 ducados de ve
llón á la parienta del mismo, confórmelas líneas y con el 
orden con que las dejaba llamadas, para que tomasen estado 
de casada ó religiosa, creando en su virtud un natronato fa
miliar, cuya administración confirió al poseedor del mayo
razgo; y habiéndose entablado demanda por D-. Manuel Ló
pez y Martí para que se le declare en definitiva patrono do la 
referida fundación como hijo legítimo y único varón de Don 
José López Liaño, Marqués de San Juan de Carballo, último 
patrón de la referida fundación y sexto nieto*de D. Bartolomé 
Sánchez de Taibo y su mujer Doña María de la Reguera y  
Pardo, poseedores que fueron del citado mayorazgo como lla 
mados én sexto lugar por elfundador, fué admitida la de
manda y hecho e l primer llamamiento que determina la ley  
á los que se crean con derecho á dicho patronato; y  no ha
biéndose presentado düranté el término- concedido persona 
alguna alegando derecho á él, se llama por segunda vez, y 
por medio del presente, á los que se crean con derecho á di- 
chq patronato* para que comparezcan á deducirlos* en el tér- 
mino de dos meses, á contar desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  de M a d rid , ante este Juzgado, y por la Es
cribanía del infrascrito.

Cádiz 13 de,Octubre é% 1898.=Rafael Bethencourt ̂ A n 
tonio F. y Arenas, 549—F

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta, ciudad.

En virtud del presente, mi segundo edicto, ^itp,y llamo á 
D. Juan Poléro y Toledo, sus herederos o causa habientes, al 
actual poseedor de la capellanía fundada por'D. Antonio Ma- 
rulanda, y á todas las personas que, *como duoños, censua
listas, hipotecarios, ó por cualquier ©oneepto* ostenten algún  

j derecho sobre la casa en esta capital, calle de Santa Catali
na, núnu 2^ antiguo v 3 moderna^ para que comparezcan
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ante este Juzgado en forma legal, á hacerlo valer, si lo esti
man procedente, en las actuaciones que instruyo de oficio 
con motivo de la venta efectuada de dicha; finca, en concepto 
de ruinosa, por rel Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad; pre
viniendo á los interesados que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 17 fie Octubre de 1898.— Rafael Bethencourt.=Ante 
mí, Adolfo Soria. 550—P

CASTELLÓN DE LA PLANA
D, Miguel Hurguete Lriner, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Pot el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía éel autorizante pende juicio voluntario de testa
mentaría de José Civera Gaií, promovido por el Procurador 
De José Aéell, en nombre de María Vicent Civera, siendo los 
heredero-s conocidos de dicho causante-, a d e m á s  de la María 
Vicent Oivera, Pascuala y Carmen Civera Guinot, Sebastiana 
y Fran ei-sca Civera, María Oider Civera, Francisco y Mariana 
Yicent, Civera. . , ,

Y m  cumplimiento á lo acordado en providencia de esta 
misn jfc fecha, recaída en dicho juicio de testamentaría, por el 
pres K&te edicto se llama á los herederos testamentarios del 
repf jtrído José Civera Gálí, que además de los nombrados pue
dan ¿existir o se encueiítren ausentes ó fuera de la Península, 
pa ra que por sí ó por medio de Procurador con poder bas
ta Me, comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho en 
e l. üuicio voluntario de testamentaría de que se ha hecho 
r ¿ención, que ha sido prevenido, y para que se presenten en 
1 fas. junta, que se celebrará en la sala audiencia de este Juzga- 
ido el día 4 de Noviembre próximo, á las diez horas de su ma
juana, á fin de ponerse de acuerdo sobre la administración del 
«caudal, su custodia y conservación y sobre el nombramiento 
‘-de uno ó* más contadores que practique las operaciones divi
sorias, y acordar el nombramiento de los peritos de que para 
•«él avalúo de los bienes deberán vaderse los contadores; bajo 
-apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 5 de Octubre de 1898.= 
Miguél Hurguete.=Por su mandado, Enrique Miguel.

552—P
CEBREROS

En virtud de providencia de hoy, dictada por el señor 
■D. Mariano García Rodríguez, Juez de primera instancia de 
•esta villa y su partido, en los autos de testamentaría insta
dos en concepto de pobre por José González Peña, vecino del 
Hoyo de Pinares, en nombre de su esposa Escolástica Sán
chez de Toledo, por defunción fie Juan Manuel Martín, pri
mer esposo de la Escolástica, se ha mandado citar á los inte
resados en dicha testamentaría para que tenga lugar la jun
tan que se refiere el art. L070 fie la ley de Enjuiciamiento 
civil, á cuyo fin comparecerán en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el edificio de la cárcel pública, el día 26 de 
Noviembre próximo, y hora de las diez de su mañana, y que 
aLinteresado ausente José Díaz Carrelo, conocido también 

¡por José Díaz López CaTrelo, se le cite por medio de cédula, 
que se inserta en el Boletín oñtial y G a c e t a  de Ma d r id .

Y  con eLfin de que tenga lugar dicha inserción, y llegue 
á conocimiento dél interesado, á fin de que asista á dicha 
juáta ó apodere á persona que legítimamente le represente, 
expido ésta con el V.° B.° del Sr. Juez, en Oebreros á 17 de 
Octubre de 1898.=V.° B.°=Mariano García.=Ante mí, Nico
lás Carrillo. 551—P

CÓRDOBA
D. José* Hacar y Mora, Juez municipal é interino de ins

trucción de esta capital.
'Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Angustias Aguilar Luque, vecina de esta población, con domi
cilio en la eaile de Miradores, y que actualmente parece se en
cuentra en Sevilla, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Sevilla, comparezca ante este Juzgado, sito en el piso alto de 
las Casas Consistoriales, con objeto de recibirles declaración 
inquisitiva y cuantas diligencias están acordadas en el su
mario que contra la misma instruyo por hurto frustrado; 
pre* iniéndóle que de no comparecer será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de dicha procesada, y caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 18 de Octubre de 1898.=José Hacar y 
Mora.=El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodoro 
«■Fernández. J -  6841

D. José Hacar y Mora, Juez de instrucción de esta ciudad
u partido, interinamente.
Por la presente se cita, llama y eiqplaza á Rafael Sánchez 

Valer, alias Conejo Viejo, natural y vecino de esta ciudad, en 
la ¿plaza del Moreno, núm. 3, soltero, sin instrucción, de 
treinta y dos años fie edad, bautizado en San Andrés, hijo de 
Aptenio y fie Micaela, torero de afición, cuyo actual parade
r o  se ignora, para ¡que comparezca en este Juzgado, sito en el 
qfiso alto del Ayuntamiento, dentro del término de diez días, 
•.a contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  de  M a 
d r id , para emplazarlo en la eaoxsaque sede instruye en este 
.Juzgado por lesiones; apercibido que de no comparecer den
tro de dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares ypolicía  judicial procedan á su busca y  
>ca p tu ra ,ca so  fie ser habido lo pondrán á mi disposición en 
c lase de detenido en la cárcel pública de esta ¿ciudad, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 2o de Octubre de 1898.=José Hacar y 
M ora,^E l Secretario, Licenciado L iís  Ramírez.

J —6842
CORUÑA

D. José Román Junquera,. Juez de instrucción .de la Co- 
ruña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pror 
cesado Juan Iglesias Araujo, de diez y siete ¡años, soltero., na
tural de Orease, y sin oficio nt «kamicilio conocido, á fin de 
que dentro del término de diez días,, contados desde la inser
ción de la presente^ en la G a c e ta  s>e M adrid* comparezca 
ante este .TiJ^f ̂ do á prestar declaración indagatoria y  res
ponder de los ^ rg o s  que contra él resultan del sumario q¡&£ 
se le sigue por Jv&rto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares dispongan se proceda á la captura del referido pro
cesado, poniéndolo & disposición de este Juzgado, casó de 
ser habido.

/  Dada en la Coruña a VI de Octubre de í898,=José Román 
JWfihcpa.axDe su orden, Almazáu, J—6843

ELCHE

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
por previdencia de este día, dictada en el sumario que se ins
truye en este Juzgado sobre inclusión indebida de los mozos 
José Sansano Bel so y Francisco Sánchez Martínez en el alis
tamiento de 1897 para^l servicio militar, ha acordado se cite 
por medio de la presente á Pedro Serra, cuyo domicilio se 
Ignora, y que firmó á ruego de dichos mozos las instancias 
‘dirigidas por los mismos al Alcalde de esta ciudad solicitan
do su inclusión en dicho alistamiento, para que dentro del 
término de dies días, siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a r i d d , comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en el referido sumario; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Elche 20 de «Octubre de 1898.=E1 Secretario, Miguel Gon
zález. J—6844

ENGUERA

Cumplimentando una carta orden de la Sala de vacacio
nes de la Excma. Audiencia provincial de Valencia, su fecha 
31 de Agosto del corriente año, dimanante del sumario se
guido en este Juzgado con el núm. 80 de 1897 contra Salva
dor Castellano Pérez sobre homicidio, se ha acordado en este 
día por el Sr Juez de instrucción del partido se cite por me
dio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletims oficiales de esta provincia y  las de Zaragoza, Huesca 
y Teruel, á la vecina de Navarrés Ramona Selva Gamundi, 
cuyo paradero se ignora, presumiéndose se halle en los pue
blos de Aragón, á fin de que compareza en los días 4 y 5 del 
próximo Noviembre, y doce horas de su mañana, ante dicho 
superior Tribunal, para concurrir como testigo al juicio oral 
de la indicada causa.

Y para que sirva de cédula de citación de la Ramona Sel
va Gamundi, apercibida que de no comparecer incurrirá en 
una multa de 5 á 50 pesetas, extiendo la presente, que firmo 
en Enguera á 18 de Octubre de 1898.=Luis Almenar.

8 J—6783

FERROL

D. Bernardino Moreda González, Licenciado en Derecho 
civil y canónico y Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad del Ferrol y su partido.

Certifico que en los autos de que se hará mérito se dictó 
la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad del Ferrol, á 7 de Octubre 
de 1898, el Sr. D. José Manuel Llópiz, Juez de primera ins
tancia accidental en estos autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, seguidos en virtud de demanda de Dona Anto
nia Grao y Vez, de setenta años, viuda, dedicada á las labo
res domésticas, vecina de esta ciudad, representada por el 
Procurador D. Luciano Sevarre, bajo la dirección del Aboga
do D. Manuel López Suevos, en cuyos autos es parte el Minis
terio fiscal en representación de ausentes, sobre que se decla
re la presunción de muerte de Doña Joaquina Grao Pinón;

Vistos; y
Resultando que el repetido Procurador expuso en su de

manda, como hechos fundamentales de la misma, que hace 
más de treinta años la Doña Joaquina Grao Piñón, hallándo
se en estado de soltera, se ausentó de esta ciudad, ignorán
dose para dónde, y sin que desde entonces se volviesen á te
ner noticias suyas, á pesar de haberse hecho muchas y di
versas gestiones para conseguirlo; que dicha Doña Joaquina 
Grao era hija legítima de D. Pedro Grao Vez y Dona Josefa 
Piñón Díaz, y  nieta también legítima de D. José Grao y Doña 
Baltasara Vez, padres asimismo legítimos de su representada 
Doña Antonia, quien, por consiguiente, era tía carnal y pa
riente en tercer grado de consanguinidad de la referida au
sente, la cual no tiene ningún otro pariente más cercano que 
aquélla, presentó las certificaciones de las partidas de matri
monio de D. José Grao con Doña Baltasara Vez, y de D. Pe
dro Grao con Doña Josefa Piñón, y las de bautismo de Dona 
Joaquina, D. Pedro y Doña Antonia Grao, y después de ale
gar los fundamentos de derecho que consideró de aplicación, 
terminó solicitando que se confiriese traslado Jé la demanda 
al Ministerio fiscal, y previa la tramitación establecida para 
los juicios declarativos de mayor cuantía, se dictase senten
cia declarando la presunción de muerte de la ausente Doña 
Joaquina Grao Piñón:

Resultando que en representación del Ministerio público, 
y por delegación del Sr. Fiscal de la Audiencia, contestó la 
demanda el Fiscal municipal Letrado de este término muni
cipal, exponiendo que nada le consta en pro ni en contra de 
la certeza de los hechos primero y tercero de la demanda, y 
que no tiene motivos para dudar de la autenticidad y exacti
tud de los documentos presentados con aquélla, por lo que 
admitía como cierto el hecho segundo de la misma, y termi
nó solicitando que en definitiva se dictase sentencia estiman
do ó no la demanda, con arreglo al resultado que la prueba 
arroje:

Resultando que habiendo renunciado la parte actora al 
escrito de réplica, se recibieron los autos á prueba y se prac
ticó la testifical propuesta por dicha parte, entregándose lue- 

o los autos al Procurador Seoane, para concluir por escrito 
aciendo el resumen de pruebas; y en su escrito reprodujo la 

pretensión formulada en la demanda, á cuya pretensión se 
adhirió el Ministerio público:

Resultando que en la sustanciación de este juicio se han 
observado las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando que es un hecho probado por documentos y 
las declaraciones contestes de tres testigos que Doña Joaqui
na Grao Piñón, hija legítima de D. Pedro y Doña Josefa, na
tural y vecina de esta ciudad, se ausentó de su domicilio en 
estado de soltera hace más de treinta años, sin que desde en
tonces se volviese á tener noticia alguna de su paradero, y 
que el pariente más cercano que se le conoce es su tía carnal 
Doña Antonia Grao Vez:

Considerando que á instancia de parte legítima, como lo 
•es el presunto heredero de un ausente, procede declarar la 
presunción de muerte de éste cuando desapareció de su do
m icilio y pasa de treinta años que no se tienen noticias 
de él:

Vistos los artículos 191 y 192 del Código civil;
Fallo que debía declarar y declaro la presunción de muer

te de la ausente Doña Joaquina Grao Piñón, hija legítima de 
D. Pedro Grao Vez y de Doña Josefa Piñón Díaz, natural y  
vecina que fué del Ferrol.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en pri
o r a  instancia, y que se publique' el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  de Ma d r i d  lo pronuncio, mando y 
.€r®&o.=José Manuel Llópiz.

Implicación,—Dada y publicada fu é  la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Manuel Llópiz, Juez ítmnicipal suplente de 
esta eitldüd, en funciones del de primera instancia, Jeyéndo- ¿

la íntegramente en audiencia pública el mismo día de su fe
cha, de que yo, Escribano, doy fe.

Ferrol 7 de Octubre de 1898.=Ante mí, Bernardino Mo
reda.»

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , expido el 
presente en Ferrol á 18 de Octubre de 1898.=Ante mí, Ber
nardino Moreda. 553—P

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por esta
fa contra Antonio Muñoz, cuyas circunstancias á continua
ción se expresan, se cita, llama y emplaza á dicho procesado* 
para que en el término de diez días, á contar desde que apa
rezca inserto este anuncio en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de Sevilla y G a c e t a  de M a d rid , comparezca, ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en di
cha causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

A la vez encargo á las expresadas Autoridades practiquen 
diligencias en averiguación del paradero de las prendas sus
traídas que al final se detallan, procediendo á su ocupación y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición, poniéndolo todo á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 17 de Octubre de 1898.=Francisco Gue
rrero.=E1 actuario, Fernando Bel.

Señas del procesado.

Antonio Muñoz; tiene la cara entrelarga, un lunar con 
vello en el carrillo izquierdo, una verruga en el cuello, cojo 
de la pierna derecha, pisando con la punta del pie, es como 
de veintidós años de edad, su madre se llama Dolores, es ma
trona, y vive en la calle de la Feria, de Sevilla, al lado del 
Jueves.

Señas de las prendas que han de ocuparse.

Una americana color barquillo, á cuadros chicos, forro de 
Color oscuro, y los botones forrados con la misma tela-

Un sombrero de ala ancha color chocolate.
Unos botillos blancos clavados.
Una camiseta de elástico.
Un camisón blanco
Un bastón con el puño de cuerno de ciervo, color oscuro* 

en forma de muleta. J—6815

INCA
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción 

del partido de Inca (Baleares).
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em-

Slaza á Antonio Borras Nicolau, de apodo Murto, hijo de 
¡artolomé y de Mariana, de edad de veinticuatro años, solté- , 

ro, jornalero, natural de Argel y vecino de Binisalem, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince días, á contar de la inserción de aquélla en la G a c e 
t a  d e M adrid , se presente en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Encargando á las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del propio Borrás, y 
conducción á la cárcel de este partido; pues así queda acor
dado en causa contra él instruida sobre hurto de alhajas.

Inca 1.° de Octubre de 1898.=Juan Bautista Ripoll.=E1 
actuario, Pedro J. Serra. J—6785

D. Juan Gelabert y Verd, Juez municipal, Letrado, de esta 
villa, encargado del Juzgado de instrucción de este partido 
por ausencia del Sr. Juez propietario en asuntos del ser
vicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Guzmán, de treinta y seis años, casado, albañil, y Ana- 
cleta Peralta, de treinta y un años, viuda, costurera, ambos 
argentinos y domiciliados en Córdoba, de la República Ar
gentina, para que en el término de quince días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se 
presenten en este Juzgado, al objeto de prestar declaración 
indagatoria en causa seguida contra los mismos y otro sobre 
asesinato.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y con las seguridades debidas los pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Inca 7 de Octubre de 1898.=Juan Gelabert.=El actuario# 
por Sampol, Juan Ribes. J—6846

LALÍN .
D. Isaac Espinosa Lamas, Escribano del Juzgado de ins

trucción de Lalín.
Cita á tres sujetos desconocidos, cuyas señas personales 

se ignoran, que en la noche del 2 al 3 del actual penetraron 
en la casa de Benito Leal, vecino de Saidres, eñ el Ayunta
miento de Silleda, le robaron 103 pesos en monedas de plata, 
una arroba de tocino salado y uh revólver, para qué dehtíro 
del término de diez días comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que contra los mis
mos resultan; previniéndoles que de no verificarlo les segui
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Así lo acordó el Sr. D. Juan Pía Sampedro, Juez de ins
trucción de este partido en sumario que se instruye por el 
delito de robo.

Lalín 20 de Octubre de 1898.=Isaac Espinosa Lamas.
J—6847

LÉRIDA
D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez días á Valero Domenech Rui, de 
veintinueve años de edad, casado, de profesión cantero, na
tural y venino de Borjas Blancas, hijo de José y Paula, cuyo 
jíustuál paradero se ignora; para que dentro del término ex
presado, y á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado para reci
birle indagatoria y notificarle el auto de su procesamiento y  
prisión, en méritos de la causa criminal que contra el mis
mo v otro me hallo instruvendo ñor el delito de hurto: aner-
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eibiéndole que de no 'comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes que constituyen la policía Ju 
dicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido, 
dispongan su conducción á las cárceles de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Lérida á 20 de Octubre de 1898.= Emilio Carre- 
jao.=Por mandato de S* S., Juan Grau. J —6848

LINARES
En la causa que se ha seguido en el Juzgado de instruc

ción de esta ciudad y por mi Secretaría sobre hurto de mine
ral de plomo, ha acordado el Sr. Juez en auto de este día se 
expida la presente para emplazar para ante la Audiencia pro
vincial de Jaén por término de diez días á los procesados Fe
lipe Sánchez Quintana y Juan Quesada Briones, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
Oficial de esta provincia, para si quieren nombrar Procurador 
y Abogado para que les represente y defienda en la causa, 
cuyos individuos están declarados en rebeldía por ignorarse 
Su paradero.

Dada en Linares á 21 de Octubre d̂e 1898v=Licenciado 
Manuel Martín.  ̂ ^ J —6849

LORA DEL RÍO

En virtud de providencia del dia de hoy, dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en causa por robo y 
lesiones á María López Rodríguez, de cuarenta y un años de 
edad, viuda, mendiga, vecina de esta villa, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita á dicha perjudicada, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la referida causa; bajo apercibimiento que de. no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Lora del Río 18 de Octubre de 1898.=E1 Escribano, Licen
ciado José Maldonado. J —6786

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rufino García To- 

varias, hijo de Antonio y de María de la Cruz, de treinta 
años de edad, natural y vecino de Loja, y se presume se en
cuentra en Sevilla, soltero, de oficio jornalero, con instruc
ción, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente, comparezca en la cárcel de este 
partido á constituirse en prisión para cumplir la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
la Exema. Audiencia provincial de Sevilla en causa por es
tafa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho penado, y caso de ser habido lo pongan en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

D«daenLora del Río á 19 de Octubre de 1898.=Diego 
Díaz Caro.—Licenciado José Maldonado. J —6817

LLANES

D. Emilio Ansejo y Arnedo, Juez instructor accidental da 
Llanes y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Anastasia Campo Cotéra; de veintiún años de edad, soltera* 
jornalera y labradora, natural y domiciliada en Treviso, y 
hoy ausente en paradero ignorado, para que, como compren
dida en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezca en este Juzgado en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para notificarle el auto de conclusión dictado en el 
sumario que contra la misma se instruye por hurto; bajo

ipercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
¡ríe parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
fiviles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
í la busca y captura de dicha procesada, disponiendo su con- 
lucción á ía cárcel de este partido, con las seguridades de
bidas.

Dada en Llanes á 19 de Octubre de 1898.=Emilio Ansejo 
y Arnedo.=Por orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

Señas de la'procesada.
Estatura pequeña, color moreno, pelo castaño oscuro, ojos 

negros, cejas lo mismo, bastante pobladas, nariz algo roma; 
viste saya de muletón de distintos colores, chambra y man
dil de percal negro, gasta al cuello pañuelo de lana negra, 
calza alpargatas negras y cubre á la cabeza pañuelo de per
cal color chocolate. J —6851

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Ignacio de la Torre por muerte violenta, se cita á Gabina de 
Moya García, de treinta y tres años, casada, sirvienta en la 
calle y ventorro del Manchego, y á su marido León Sacris
tán, natural de Canalejas, y aquélla de Villaconejos (Cuen
ca), para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio délos Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Octubre de 1898*=V.° B.°=R. Valdés.=El 
Escribano, Galo S. Coronas. J —6818

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te de Francisca Sánchez Gómez, se cita á Felipe N., esposo de 
dicha Francisca, cuyas circunstancias y domicilio se igno
ran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Octubre de 1898.=V.° B .Ó =  E1 Sr. Juez, 
R. Valdés.=El Escribano, Federico González del Rivero.

J —6819

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esta
fa á Marcelino Fernández González, se cita á éste, que es de 
veintidós años, soltero, panadero, que ha vivido en la calle 
de Hita, núm. 8, carpintería, y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicí- 
to fuere inserto en los periódicos, con objeto de practicar uná 
diligencia en dicha causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 25 pesetas Con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Octubre de 1898.=V.° B °= R . Valdés.=El 
Escribano, Galo S. Coronas. J —6820

SAN ROQUE
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido,
Por el presente se llama y emplaza por segunda y última 

vez á los herederos de D. Ricardo Larios Ta.sbrara, cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del término de cinco días, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgadoy 
por la Escribanía del infrascrito, personándose en forma, con 
objeto de contestar la demanda de mayor cuantía presentada 
con los documentos correspondientes por el Procurador Don 
José de Sola en nombre de la Sociedad inglesa The Coot Com- 
pany Limited contra el D. Ricardo Larios y la Sociedad In
dustria Corchera, formada por los Sres. Larios hermanos, 
sobre nulidad de la patente de invención núm. 10.345, conce
dida por el Ministerio de Fomento al citado Sr. Larios, de 
cuya demanda se les ha conferido traslado; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Roque á 20 de Octubre de 1898."Arcadio 
Ortega.—Ante mí, Francisco M. Tejero. X—734

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ildefonso Valdivia y Ruiz Bejarano, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en virtud de auto dictado por ante mí en este 
día por el Sr. Juez accidental de primera instancia de dicho 
distrito en el expediente incoado á instancia de Doña Rosario 
Caballero Alcántara, sobre que se declare heredera á su me
nor hija Doña Victoria García Caballero de su padre D. Me- 
lit/ón García del Saz, y otros.particulares, siendo uno de ellos 
tener por aceptada la herencia del D. Melitón por su menor 
hija á beneficio de inventario; por lo que se procediese á la 
formación del correspondiente en el domicilio del fin»do, pla
za de Arguelles, núm. 23, con citación de los acreedores, 
que serían llamados por edictos, que se insertarían en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, fijándose 
además en los sitios público  ̂y acostumbrados de esta loca
lidad, por lo que se cita y convoca á los acreedores de D. Me
litón García del Saz para que concurran y asistan al domici
lio del finado al día siguiente de treinta, que serán contados 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del presenta 
edicto.

Más extensamente resulta de dicho expediente, á que ma 
me remito.

Y para su publicación expi lo el presente en Sevilla á 20 
de Octubre de 1898.=Ildefonso Valdivia. X—732

NOTICIAS OFICIALES
S u c u rs a l  del B a n co  de E sp añ a  en Má la ga

Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósitos vo
luntarios transmisibles, números 822, 1.061, 1.074, 1.099 
y 1.236, expedidos por esta sucursal en 6 de Octubre de 1893, 
10 de Junio de 1895, 24 de Junio de 1895, 17 de Agosto 
de 1895 y 18 de Junio de 1896 respectivamente, á favor de 
D. Francisco Saurina Mercier, consistentes en títulos de la 
renta perpetua interior al 4 por 100, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio, segúú determi
nan los artículos 9.° y 322 dél 'reglamento del Banco de Es
paña, aprobado por Real qrden de 27 de Febrero de 1897; ad- 
virtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 

, tercero, esta sucursal expedirá los correspondientes duplica
dos de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exenta dé toda responsabilidad.

Málaga 25 de Octubre de 1898. =  El Secretario, Angeí 
"Gómez. X —733

C A M I N O S   D E H I E R R O  D E L  N O R T E   DE ESPAÑA

Situación en 31 de Ju lio  de 1898

ACTIVO ’
Construcción del camino y sus dependencias.

línea de! Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. . . . . .
Idem de Alar á Santander...... .............................. .
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona............... ....
Idem de Tudela á B i lb a o ......................................... .....
Idem de Barruelo__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------- -. . . . . . . . . .  ¿
Idem de Villalba al Berrocal.................................... . i

Pesetas
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)................. ......... .

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a. serie de la línea del Norte.. . . . . . ---- . . . .
Idem de 2.a id. id.id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TflpTYi Hp S  ̂ líl ÍH ífl • ••••>•*•••••••••••

Pesetas.

341.411.595‘89 
30.421.658*88 

191,328.458*73 
42.046.831*73 

1.429.670*71 
390.566*84

148.524922*41 
55 177.045*21 
15.250.000

232.750.000

Idem de Segovia á Medina............... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villalba á Segóyia............. ..........................................%
Idem de Tudela á Tarazóhá.............. . ... ............... .......... . . . .  X
Idem de Asturias, Galicia y León......... ..'......... ...... ...........
ídem de Lérida á Reus y Tarragona...................... ................
Idem de Viliabona á Aviles v1. .................................... ................
Idem de Selgua á B a r b e r o . , ..................................
Idem de Canfranc......................... 1- -------- -- — .. — . . . . . . .
Idem defSaníuan de las Abadesas.............................................
Ictem de Soto de Rey a Qiaño .̂. . / * , . , ................. ' .....................
ídem de Almansa á Valencia y Tarragona.............................. ¿
Idem de Játivaú Alcoy. . .  ........................................................¿

9.985.235*51
16.485.538*97
1.002.398*11

108.937.856*79
28.533.716*20

1.509.432*98
22.777.017*86
33.389.068*05

8.073.845*41
177.929.448*72

8.838.656*13

Idem de 4.a id. id. id. . . . . . .  i ........................................ ............
Idem de 5.a id. id. id ................................................. .
Idem especiales de Segovia á Medina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

: Idem id. de Alar á Santander..................................... ................
■ Idem id. y de prioridad Barcelona.. . . . . ---- . . . . . . . i . . . . . .  .
i Obligaciones de 1 .a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.. . . . . . .
: Idem de 1 .a, 2.a y 3 a hipoteca de Asturias, Galicia y León.. .
: Acciones de ̂ Lérida á Reus y T a r r a g o n a . . ........
■ i Obligaciones de San Juan de las Abadesas...............................
; Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................

Idem de Villalba á Segovia..... ... . . ..........................................

15.750.000
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22

44.786.250
101.668.283*24
24.990.450
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

751.562.936*50
Gastos de estudios y/concesiones...........................................-

'W jY v y Material móvil. * ,

Material itíóVilde tódasdáslíneas de la red........ . ________ . i.
1 Mobiliario, mutérml>imeutariado y . acopios* \

Mobiliario y material inventariado........ ............... ...................¿
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  
Almacén de la vía................... ........................... .. . . . .
A linSPA'n/icJflh 1 ncí c<olí*'*íAíÁ’C! r i ... i íhJ i.-....

• 778:251*56 ’
1.029.782.983*23li ■ 1 ‘

......................... 81.728.766*89

2.3541426*21'
7.867.817*44 
4.657.201*24 

1 OQ9‘45t

Subvenciones. 1 ó
* íD* , i - j i ■ ^  ’ í ,

Subvención del Estado por la línea del Norte...........................
Idem id. id. de Segovia á Medina.. .¿vj. , . á . . ,  • * •..

Idem id. id. de Villalba á  Segovia .v . 'v ¿ . ...................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona.................................... ..  •
Idem de Viliabona5á  Avilés.i .......................................................

1 Idem del ferrocarril á Francia poF Canfranc v . .... ...............
; Idem de Almansa á Valencia! y Tarragona............................
í Idem directa del ferrocarril de Sélguá á Bárbastro.. í ..........
5 Idem del Ayuntamiento de Irún... ¿ ...........................................

4 58*769*853*31 
4.485.572*66 

r 41.141.879*55 
3.568.542 

,, 162.774*09 
882.343*50 

11*021.462 
35.745.968*08 
5 74.570*65 

100.000 
709.550*50

¡ * . > 14.880.737*32

46.684.899*18

xvaüixí • • •,................... , , , , ' 156.662.516*34

57.601.041*59

<T' • ( *

Caja y banqueros^ * . » . .  , j.* . * . . ^ ¿
/  Z * ' W ‘i '/xhfyeñi'wÍ¡etidoraé. ' ‘

,.699.866*26
¿añoranza,.. | Trwsportes varios pendien

tes de cobro,......... .. 488.628*20
5.188 494*46

1 ( Cuentas acreedoras. , ,,,

_ JHanzás.v.X. Ib'.1. .'. \ . . . . .  i . .  •. v • .............. •-•••••••
Pensióñes de retiros.......................................................................... ..
Cupones y obligaciones á pagar...................................... ............ ..

t Acreedores varios..............................................................................
! Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,
i Galicia y León)........................... ................................ .................
¡ • ■ ' ó

' 1.384.730*65 
10.601.365*69 
30.789.101*70 
14.751.723*55

74.120
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'Pesetas*

ACTIVO------------------------------------------------------------- ------------------

Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado. ** * 1 *819.876*44
Deudores varios  ---- -------- -----------* . .  . * * , ,  . *. * 7.820,995*73
Bonos sin interés de las líneas de Asturias» Galicia y León 

(su valor nom inal). . .  • , ,  % , „.„ * „ * *, * * *, * 14,440,020
Títulos á disposición (1) „ •. . . . . . .  *, *,* *,, * „*, , .  * „ , , . ,  *,*, * * 3,689.078‘80

 -----------------  32.959.065*43
Cargas de la explotación ., . .  * . . . . . . .  „,, *,. * . » . , . , .  22.203,868*32
Cuentas de orden............... ..................... ........ . . . . . . • . . , . » . » . . . . . . . . .  — .,, 25.607,017*87
¿¿suficiencia de productos de la explotación______   _____________      * 707,683*67

1.258.034.193*54

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 IS/S0 Acciones de Lérida á Keus y Tarragona» á 293*67 pesetas. . . . . . .  1.263,710*45
3.829 Idem del Norte» a 110 pesetas.  ..... .................—  421.190

41 4/s Idem en residuos procedentes de canje» á 473*68 pesetas............. 6.469*81
18.480 Idem de la Comptiñía del Este» á 55*87 pesetas. ..................   1.032.611*47

8/s Idem de Zaragoza ó Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas  316*83
147 ^  Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de

Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, a 321*79
pesetas. . . . . . . .  I   -------     47.384*23

'300.,555 ufm Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
—  ..........  1 ' Zaragoza a Pamplona y Barcelona» á 343*30 pesetas    -----    206.365*02

500 ' .

Pesetas.
. PASIVO ---- —  ----- *.

Mmrvas,
Reserva para renovación de la vía y del m aterial fijo,   • 3.957.890*65
Idem de seguro para incendios.................................  *......  831.828*10
Idem para resultados eventuales de Asturias, Ghalicia y León.. 1.320.477*35

--------------------  6.110.196*10
Cuentas de orden ...................................................................................... 25.607.017*87
Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Jmlio de 1898,  .........    37.740.485*05

1.258.0114.193*54

Madrid 27 de Octubre de 1898,==EI Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=r¥..0 B .0s a
P. el Director de la Compañía» el Subdirector, F. Polack.

25 7* Obligaciones en residuos de rédito variable de*la línea de Madrid
á Irún y de Venta de Baños a Alar del Rey, á 356*52fpesetas... 9M 02*35

1.483 Obligaciones de la Compañía del Este» de rédito-fijo, á 270*8# pe
setas ............ ......................................... ......................... .................. 40L74i 3*15

165 Idem de la id. del id.» rédito variable, á 344*795*pesetas ..................  55.625 *80
721 Idem de la línea de Alminsa á Valencia y Tarragona,, á 321*68

pesetas,............................................ ........................ ........................  238.87T< 50
20 Idem de la id. de Asturias» Galicia y León, á 289*11 pesetas... . .  5.782*1 ’. 9

Total.........................................        3 68§-.078‘8l >

. X—731

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereologicas del día 28  de Octubre de 1898.

' r | , TIMPIkatuRA
, ALTURA , y lOTineiai fl 1 aars

del i ¡i------------------------ -
budmotoo -------------:------------ ' oIRICCIOM K3TADOSOSAS I _

¡ » e* y tai I i y olaio do viento, dal o i o 1 o.
______________ W u i ^ t m l S e . . .  ™ ______________________________

•  B«fi»Dt<^>¡ 108'61 ¡ r n  0*8 E  B1*!»».. .  Cubierto.
9  r a l la n » .«•. 10145  ̂ 15 0 I 12*4 N E ....  íd em ,.. Nuboso.

IX del d ía»»..* 706*21 J 178  13*6 N N E .. Id. lig . .  M. n u b oso .
8 de 1« t& rdi. 105*54 20*8 141  S E . . . .  Brisa. . Nuboso.
8 d i  la  tarda. 103*15 14'6 118  S E . , . .  Id. lig*. Poconub.®
9 de 1e  noche. 706'69 | 13*9 11*8 & 3E . . Id em ... látM .

Temperatura m á x im a d e la ire  á la  som bra  ........................  22*2
Idem m ín im a ,. . . ................. «............. ................... . . ........................    9*1

D iferen cia   ........................    18*1
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r r a .»« 28*0
Idem id . dentro de una esfera de c r ista l*  ............   53*6

D iferen cia   ............      246
Tem peratura máxim a á c ie lo  descu b ierto  ju n to  á la  tierra

v e g e ta l 6 l a b o r a b l e . . . . . , , . . . . . . . * . . . . . . . , . ........... «• * 80*1
Idem m ín im a ,id .. . . . . . . * . * « . . « * « » . . « . • • • « . . 1‘0

D i f e r e n c i a . ; . . . . . . ,   --------- 281
Velocidad del vi-m to em la s  U ltim as v e in ticu a tro  horas

(K ilóm etros)  ..........       836
O scilación barom étrica, id . ■ m ilím etr o s; ------- . . .  2*0
^ Itu ra ld . con re<cp»to k la inedia a c u a l, á la» n u ev e  bo»

rae de ia  noche r .  ......................................................................... 0*8
Miti vi*, I m  íiJiix.** va iu ilcu a tro  h orasC m ilim etres).. »

MsspésÁos teisgraieos recibidos m  ü  O&Mrwtorio d$ ££*&it 
§§ér$ $í atado atmosférico m  varios pantos ds la  Psninsml*, 
é las m sm  4s la mañana, y $n Francia é Italia, i  las sisk 
$1 día 28 i s  OcMre i  1 1 8 9 8 .

Altara Tempe- n í___
barométrici ratura D“ .ec JÜ6M* B8tado Estado,

á 0* k en d o 0 dfll 
LHAUSAass y al nivel grado* del d ele ie le. dala^fe;

del mar en eenteai- 
milímetros, malea, 7ienw ‘

i ,  ie b a s tiá n . 160*1 20*0 S   V .*fte .. N u b o s o ... .  Tra»q.*
B ilb a o ... . . . .  161*8 19*0 S E .. . .  B .* fte .. Poconub.®. A gitada
O v i e d o . . . . . .  159*9 1T0 N O ,...  Calma,. I d e m .. . . . . .  *
C om a»  (1 1lJ« Tf9‘9 !I 13*4 E . . . . . . 1 Idem . . .  Idem   T raa*/
S a n tia g o ..* *• 159'9 16*1 S E .. . .  B /U g .»  Casidesp.*.
O rense.. . . . . .  159*9 18*0 N .C a lm a .  N u b o s o ... .  *
V ig a . . . . . . . . .  í i |

© porto..**.** | i
X M o a 0 'I . ) . . i 180*0 I¡ 16*8 E . . . . .  IB .* lig /i C ubierto .. .  T raaf
B i d a j o i . j  I j

8 * F m . f 1 h,I 161*» Í 15*1 N E .. ..  'Calm a. C asidesp.*. I d « t i
l a v i l l a . . . « ...  101*0 • I 18*0 M E .... Id em ,.. Despejado.. I
■ «S ilga ,.. • ••  • I i W 4 ! 21*5 S O .. . .  I B risa ... | N u b o so .. . . : P l c t i i
aiH M flfau». .  i lff i‘1 ! 15*1 E S E . . i C a lm a .!; Poco n u b / . ;' *

: W «  :i 22*2 | N E . . .  j V.® f t e . ; I d e m . . ! Picada.
Ilu rcla  II 165*0 11*6 i S O .• •.! C a lm a ..'C ubierto.. .  *

! 764*8 ■ 19*0 ¡B . • . . . 1 Idean ... ¡N u b oso ,. . .
F á lm a . . . . . . .  , 785*8 H '8 N . . . . . . IB ‘ lig ..I  Despeiado. , 1 T ta a g /

■ Bafceli'Ba» *. • I [ 86*1 | ¡ 17*8 ¡ SSO . .; Calma .!. Poco nnb.«. Idem;

T s n r t l . "*«' ■ i 11 's  S , . . , . ,  :Y.° f t e . ; C u b ierto ... »
m a g e n . . . .  • W 8 i m  9 ®** * * B * F0Q0 *
C úrta...*  766*0 19'6 N E .. . .  Calma.. I d e m .. . . . . .
Burgos, ••••• ( | 768*2 II 11*2 S E . . . .  I d e m ...i |Idsm  I *

- V a la io l l i ,« .P  16W  il IT0  IS O .... B / l l g / j M .  nuboee.j, *
Salam anca. . .  W S  i 12*8 8 E .. . . |I d e m . . .  ,N uboso . . . . :¡■ *
Segovtm. i 1«  S E ,* ,.  I I d e m . j l d e m . . . . . . .  *

i ta á r ld .. .  * . . .  T6W  ! l!P0 N E .* .. I B r is a .,  i'Poco nnb.®.; *
E scoria l.. . . .  • 764*0 ÍO’S N E ....!  Id. f t e . . C ubierto.. .  | »
^Ciudad R e a l. . T
A lb a c e te ..  • . , '  16®*®¡ ; | 15*1 ; ¡ S E . • • . ■ i I r i s a , . l i e » * , . . .  #., ¡,

P arís ,. . . .* • • «  j
G ris-N ei.» .**!
S t , M atb isu . <
Irta d‘A i x . . . . I

' B iarritx   I
C ierm ont........
P s r p ilá n  . . . .
Cicle. * • * . . . • •
R isa ..................

Roma...............
l io r n a * . .0, e.
P a U r m o ...« ,
O a g U a r i......

Bolsa de Madrid.

Dotizacion oficial del dia 2 8  ds Octubre de 1.89$. comparada 
*.m la del día anterior .

OAHBIO Ai, CONTADO
‘ «.)M DÜ S P ÜBLIC OS - .............  =====

Día 21, Día ?8.

Wimm&a «S té
S erieF , d 1$.Q O O y s s ^ t a s ^ a i s » - . . . .  56*85 51*25-80-85-40-45-50

51*40
Me® B, d ■? 25 000 Id . 56*85 51*35-50
Mesa Dj é $ 12,100 Id. Id. ------ ------------- - 51 0f0 51*85-40-45-55-50
K%m O,  ̂000 Id. Id.   ----- --------- 580/0 58f8">-15-85
Mera B, 2,500 id- Id...  .......  58 90 59*15-65-10
Idem A, 4* 590 id- Id. ^  60 0 0 60*45-40-35
Id e ra G y  iL d s l0 0 y 2 0 0 S d ,Id , . . . . . . . . . . .  58*25 59 0'0-58‘9Ó
Cs .diferer/es s e r i e s 51*10 58*15-05-59*30-25
A p iase. .   ........ ..............  o. .  56'35 51 0/0-51‘2r-80-35-ÍO

51*50-45 fin cor flr.
cambio m. 51*25 

56*50-55-60-10-8 '-85 
56*90-51 0/0-56*85 

fin próx flr. 
cambio m 56*15 

58*50 fin próx, flr,
ŝ®ii‘g®®85i«» a l  43 ®se«®S®0 , > ® prima.

ie r is  F , de 24.000 pesetas n o m in a le s .. . . . . .  62*05 62*85
ídem E ,d a  12,000id.Id. 62*10 62*20-25-35
Idem Df d« 6.000 id . I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ;41O
Idem O, di* 4.000 Id. i d .  ........................     62*10 62‘25-SO
Idem Bs de 2.000 Id. id.  .................  63*25 63*50
Idem A, de 1.000 Id. Id.  ........  63*25 63 0/0
[dem © y H, de 100y 200 Id. Id. . . . . . . . . . . .  63*60
Su dife^siites se ries  ....... . . . . . . . . . . . .  6¿*10 62v25-85
Partidas de 50.000 pesetas n o m in a les  * *
Idem de 100.000 Id. Id.  ............................    * *
A p la z o . . ...............................................       * *

ni «  SO® raB&ov<fl»nba«.
iarie  E, da 25.000 pesetas nominal®»  66 0/0 66*3 Mi0-10-60-80
Idem D, de 12.500 Id. I d . .  ................ 66 0/0 06*50-10
Idem C» de 5.000id. Id.   .......................... ««‘10 06*40-10-8,-90
Serie B, de 2.500 Id. Id.  ............. .................  66*25 66*15
Idem A, de 500Id. Id.  .........................  61*15 I 00*40-25-50
Bn diferentes series . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66*65 61**5

Obligaciones del Tesoro alportador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, nUmeros 1 al 40.001................. . 101*40 10l‘85-3D
Serie «, ndm eros 1 al 104.599.  .............  101*10-101 0/0

O bligaciones d eiteso ro , de 500 pesetas, so
bre la  ren ta  de Aduanas» 5 por 100 anual,
am ortixables en ocho años ndm s 1.600.000 «0*65 89*80-91

SO* 10-85-50-60
Idem  b asta  10.000 pesetas nom inales  ««'T® 89*80- <5-90*16-25
Billete* hipotecarios de Cuba de 1886.........  «1 0/0 010/0-63*90-61*40-80
Idem b asta  10.000 pesetas nom inales  e6l80 61 0/0-66*90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  51*55 52 0/051*95-93
Id e a  bas ta  10.000 pesetas nom inales. . . . . .  ^1*60 52 0/<- -51 *90-95
Obligaciones de F ilip inas a i 6 por 1 0 0 .... 191? 80 0/0-80*15-81 0/0

81*25-20-: 0
Idem b asta  10.000 pesetas nom inales. . . . .  , 810/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de F ilipinas con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.148.   ...................  » *

A plauso. ................................... * *
mmmmm IUy«1*4iiKvi« * •  Bapa&n,

© adulas, hipotecarias á l 6 por loo. — 111.50u * 105*60-50
Oádulas b inoteoarias al 4 por 100 — 64.000 100 0/0 9

Acción-; del Banco d e  E s p a la .................. . 895 0/0 895 0/0
dem ld. Id —Cantidades p e q u e la s   895 0/0 895 0/0'

Idem de la  C om patia a rrendataria  da Ta
ba.»*.,—Acciones al portador „. ’ 284,0/0 281*50

l i e »  Id 11 —Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  234 0/0 233 0/0

B o l s a s  © xtran^Jérsis*

fo H s  2 7  ds Octubre ds 1 8 9 8 .  ' ^

Í
 Deuda perpetua a i 4 por 100 «alafias.» • A *
Id e m lé . id, interior:.    á  *

Id a »  am ortisabla ai % por 100'. e , A ^
Idem  id. á l ^ por 100 e x te r io r     i  *
Idem  Id. al 8 por 100 exterior     A » I

O ólifaciones d% Cuba, *««•#•••••»>***#» I  00 1

foadoe franc«ses«^!' ® POílOO..... . . . . .  .. . . .. . . .  h 101*90'
’ a i(S por 100. . . c 4 lü5.*50'

Consolidados ingleses,.., ¿ 108'88

Cam».bio» sofos"©
ParJs, á la vista, beneficio, 50*50.

Direccion general de Correos y TelégrafosAyer llovió en Zamora y Badajoz.

F orm a p a r te  de e s te  núm ero de la  Gaceta e l p lie 
go  2 0  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  se g u n d a  del Ti&» 
bu n al Suprem o, corresp o n d ien te  a l  tom o II.

A N U N C I O S

Gu ía  ofi c i a l  de  E s p a ñ a  p a r a  e l a ñ o  
de  1 8 9 8 . — Se baila de venta en el Al

macén de la G ta ceta  db  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Grobemación,
á los precios siguientes:

PEB3TA8

Primera ciase.  ......... 20
Segnnda ídem ... 12
Tercera í d e m . .   8
En rústica. ............   5

A DMINISTRACIÓN DE LA G A C ETA  D E  M A D R ID .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado deTecibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provi»* 
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres mestf 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan, —1.

PIENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1)

SANTOS DEL DIA

S an  N a r c iso , O bispo y  m á rtir , y  S a n ta  E u seb ia

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(plaza de Antón Martín).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE PARISH.—A  las nueve.—2#.a de abono,— 
1.a serie.—Turno impar.—Marina.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media.—
Cuarto sábado de moda.—Don Juan Tenorio*

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda. — El te
niente cura.—El novio de Doña Inés (reprise).—La vida íntima* 
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
El señor Joaquín.—La magia negra.—E>t vuelta del vivero.—El
gaitero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —Agua, azu
carillos y aguardiente.—Pepe Gallardo.—-El santo de la ¡ s id r a * 
La chavola.


